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1. FINALIDAD Y OBJETIVOS 

Disponer de una base de datos de calidad, con 

información confiable y oportuna, que permita 

obtener indicadores sobre las condiciones 

actuales de la infraestructura de los locales 

educativo. 

Conocer el estado actual de la infraestructura 

de los locales educativos distribuidos en las 

zonas urbanas y rurales del país. 

Conocer el número de terrenos con que 

cuenta el local educativo. 

Identificar los locales educativos que cuentan 

con terrenos con saneamiento físico legal. 

Conocer las características generales de la 

edificación y de los ambientes que dispone, 

tales como régimen de tenencia y otras 

características, a través de la observación 

física y los documentos de sustento. 

Obtener información sobre la infraestructura de las aulas y espacios 

educativos complementarios con que cuenta el local educativo. 

Obtener información sobre el número de locales educativos que cuentan 

con los servicios básicos como agua, energía eléctrica, desagüe, internet, 

entre otros. 

Obtener información sobre el número de locales educativos que cuentan 

con equipos informáticos en buen estado. 
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A continuación, se presenta algunas definiciones básicas que utilizaremos durante 

el desarrollo del presente manual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. DEFINICIONES BÁSICAS 

Es un inmueble – terreno e infraestructura – en el cual 

funciona uno o más establecimientos educativos. 

Comprende la edificación levantada sobre uno o 

varios terrenos de propiedad pública o privada de 

terceros donde se prestan los servicios que ofrece 

una o más instituciones educativas. Todo local 

educativo cuenta con un código que lo identifica. 

Es una unidad de provisión de servicios educativos 

autorizados a una IIEE, pública o privada, ubicada en 

una locación física determinada. Una IIEE puede tener 

más de un establecimiento educativo, sin embargo, a 

diferencia del local educativo, un establecimiento 

educativo no puede ser compartido por más de una 

IIEE. 

Son aquellos locales que se encuentran fuera del 

local educativo principal, en los que podemos 

encontrar funcionando, de forma permanente o 

temporal, otros servicios educativos o secciones que 

ofrece la institución educativa. 

Es el identificador del local educativo donde funciona 

uno o varios servicios educativos, es generado por la 

Unidad de Estadística del MINEDU y está compuesto 

por 6 caracteres. Todos los servicios educativos que 

funcionan en el mismo local educativo tienen el 

mismo código de local. Por ejemplo, si el IESP 

comparte local con un IEST, ambas instituciones 

tendrán el mismo código de local educativo, pero 

mantendrán diferenciado su código modular. 
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Es una instancia de gestión educativa descentralizada a cargo de un director, 

autorizada o creada por una autoridad competente del Sector Educación, para 

brindar uno o más servicios educativos, en uno o más establecimientos 

educativos y con la potestad de emitir y otorgar lo certificados 

correspondientes por los servicios educativos que ofrece. 

Toda institución educativa creada o autorizada 

para su funcionamiento debe estar registrada en el 

Padrón de Instituciones Educativas del Ministerio 

de Educación. Asimismo, los servicios educativos 

que brinda deben estar debidamente identificados 

con los códigos modulares correspondientes y los 

respectivos códigos de local educativo en los que 

opera. 

Es un conjunto de actividades educativas y de 

gestión, diseñadas y organizadas para alcanzar un 

objetivo de aprendizaje previamente establecido o 

para desarrollar tareas educativas específicas 

durante un periodo determinado. 

Su culminación satisfactoria se acredita mediante 

una certificación. 

Comprende los servicios educativos de la 

educación básica (niveles inicial, primaria y 

secundaria), la educación técnico-productiva, así 

como los institutos y escuelas de educación 

superior. 

Es el identificador de un solo servicio 

educativo, es generado por la Unidad de 

Estadística del MINEDU y consta de siete 

caracteres. 

Es la máxima autoridad y el representante legal 

de la institución educativa. Brinda las 

facilidades y establece las condiciones para que 

el personal docente realice su trabajo 

adecuadamente y los estudiantes alcancen 

mejores aprendizajes. Se accede al cargo de 

director mediante concurso público. 
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Es una extensión de tierra delimitada y 

destinada para la infraestructura educativa de 

una parte o el total de un lote educativo. 

 

Es el registro actualizado de bienes del 

Ministerio de Educación, este registro 

procede cuando se tiene información de la 

existencia de un terreno asignado al 

MINEDU. 

Un terreno se encuentra inscrito en el 

Margesí del MINEDU cuando se cuenta con 

un código de inmueble, el cual puede 

referirse a terrenos debidamente saneados o 

NO saneados, es decir con Antecedente 

Registral a favor del MINEDU o NO. 

Son aquellas construcciones fijas de 

materiales resistentes, constituida por uno o 

más ambientes con muros y/o techos en 

común, distribuidos en uno o más pisos y 

cuyo destino es albergar actividades 

humanas. 

Es el espacio físico en el que se desarrolla el 

proceso de enseñanza-aprendizaje formal, 

independientemente del nivel académico o 

de los conocimientos impartidos. 
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Son aquellas obras de infraestructura necesarias 

para una vida saludable, siendo los principales 

los servicios de agua potable, alcantarillado o 

desagüe y la energía eléctrica. 

Los recursos tecnológicos son aquellos 

elementos provenientes de la innovación 

científico-técnica que posibilitan o facilitan 

llevar a cabo una labor. Estos pueden ser físicos, 

llamados tangibles como la computadora, 

laptop, monitores, impresoras, escáner, etc.; o 

invisibles, llamados intangibles o transversales 

como los sistemas, aplicaciones, antivirus. 

Son aquellos equipos que permiten que cualquier hardware se conecte a 

diferentes recursos de red. 



 

 

7 
 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

 

 

 

 

 

3. EL INFORMANTE 

 de la institución educativa 

que opera en el local educativo es el 

responsable del llenado y remisión de los 

datos. En su ausencia, responde una 

persona encargada de la dirección: 

subdirector, sub director administrativo, 

coordinador académico o docente 

encargado designado por el director. 

✓ Participar en el curso de capacitación presencial o virtual organizado por 

la Dirección Regional de Educación (DRE), Gerencia Regional de 

Educación (GRE) o Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL). 

✓ Revisar y leer detalladamente las instrucciones 

del presente manual, esto le ayudará a 

comprender y mejorar su labor.  

✓ Registrar la información del local educativo a 

su cargo, siguiendo las indicaciones 

contenidas en el presente manual y en el curso 

de capacitación. 

✓ Realizar el croquis de las edificaciones del local educativo, según 

modelo de referencia. 

✓ Utilizar los documentos fuentes necesarios para completar el llenado de 

la ficha FUIE. 

✓ Informar al estadístico de su jurisdicción sobre las situaciones 

especiales, dudas o inconvenientes que se presentan durante el reporte 

de la información y que no están contemplados en este manual. 
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✓ Consignar datos reales con objetividad y 

sin alterar la información recopilada. 

✓ Asegurarse de contar con los documentos 

fuentes necesarios para su reporte. 

✓ Realizar de manera oportuna y en los 

plazos establecidos la remisión de dato 

vía web o la entrega de la FUIE al 

estadístico de su jurisdicción. 

El director debe descargar la cédula borrador en 

formato PDF, correspondiente a la Ficha 

Unificada de Infraestructura Educativa (FUIE) del 

portal web de Escale: 

https://escale.minedu.gob.pe/cedulas-borrador 

Luego registra toda la información solicitada del 

local educativo a su cargo y elabora el esquema 

gráfico de los terrenos y edificaciones del local 

educativo (el esquema debe enviarse en formato 

PDF al estadístico de su jurisdicción).  

Finalmente se procede con el registro en un 

formato virtual, denominado cédula electrónica 

y es enviada a la base de datos de la Unidad de 

Estadística del MINEDU, en un plazo de un mes a 

fin de que pueda observar y reportar las 

condiciones actuales del local educativo, sus 

edificaciones, sus ambientes, su mobiliario, 

equipamiento, entre otros. 

Para descargar la cédula electrónica, el director 

debe ingresar a su panel de control con su 

Código Modular y su Clave EOL. 

https://escale.minedu.gob.pe/cedulas-borrador
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4. LA FICHA 

La Ficha Unificada de Infraestructura Educativa es un 

instrumento de diagnóstico del Ministerio de 

Educación que nos permite conocer la situación real 

del nivel de infraestructura en las cuales se 

encuentran los locales educativos, la habilitación o 

carencia de recursos tecnológicos, servicios básicos, 

mobiliario y equipamiento. 

Los resultados permiten que se orienten acciones 

priorizadas emprendidas por el sector de acuerdo 

con las necesidades de cada local educativo. 

La FUIE consta de diez capítulos, cada capítulo cuenta con diferentes secciones, 

a continuación, se detalla: 
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En este tipo de preguntas podrá registrar, con un “Sí” o “No” o marcar con una 

“X”, una o más opciones de respuesta. 

En este tipo de preguntas solo podrá marcar con una “X” una sola opción de 

respuesta. 

Este tipo de preguntas requiere anotar un código como respuesta. Para ello 

debe tener en cuenta la tabla de código que aparece por lo general al pie de 

este tipo de preguntas. 
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Este tipo de preguntas requiere del ingreso de números como respuesta. 

Este tipo de preguntas debe registrarse con letra de imprenta, con mayúscula 

y no se debe utilizar abreviaturas. 

Este tipo de preguntas deben cumplir alguna condición para continuar la 

secuencia de la siguiente. 



 
 

 
12 

 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudio de levantamiento topográfico. 

Plano de ubicación, croquis u otro documento 

donde figure el área del local educativo (para el 

caso del local educativo que no cuenta con 

estudio topográfico). 

Partida registral o documentos de posesión del 

predio. 

Recibo de luz y agua. 

Contrato o recibo de internet. 

Inventario o pecosa de mobiliario, recursos tecnológicos y equipos de 

interconexión. 

Otro que considere necesario. 
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INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 

PARA EL LLENADO DE LA 

FICHA UNIFICADA DE 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA DEL CENSO 

EDUCATIVO 
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Permite conocer la ubicación geográfica en donde se encuentra asentado el local 

educativo, la dirección y las características geográficas como el área y clima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anote el departamento, provincia y distrito en el que se encuentra ubicado el local 

educativo. 

 

Marque con una “X” la dependencia administrativa a la que pertenece GRE, DRE o 

UGEL según corresponda. 

 

Anote el nombre de la dependencia administrativa según corresponda. 

 

CAPÍTULO 1: DATOS GENERALES DEL LOCAL EDUCATIVO 

Identifica al local educativo donde funcionan los 

SS.EE. y es generado por la Unidad de Estadística del 

MINEDU, está compuesto por 6 caracteres. Todos 

los SS.EE. que funcionan en el mismo local 

educativo tienen el mismo código de local. 

En este recuadro deberá anotar el código, según 

corresponda. 

SECCIÓN 1: UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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Anote el nombre del centro poblado, luego marque con una “X” el tipo de centro 

poblado en el que se encuentra ubicado su local educativo (caserío, pueblo, villa, 

ciudad, comunidad o anexo). 

 

Anote el nombre del núcleo urbano y marque con una “X” si se trata de una 

urbanización, barrio, asociación de vivienda, cooperativa, etc. Deberá anotar esta 

información solo en el caso de tratarse del área urbana. 

 

Marque con una “X” el tipo de vía: avenida, calle, jirón, etc., que corresponda al 

local educativo. En los centros poblados rurales donde no exista tipo de vía, 

registre la alternativa “Otro”. 

 

✓ Anote el nombre de dicha avenida, calle, jirón u otro, el número de la puerta 

principal, manzana y/o lote, zona, sector u otro, de acuerdo a lo que 

corresponda. 

✓ Si la vía no tiene nombre, anote  (sin nombre). 

✓ En el caso que la puerta del local educativo no tiene número anote SN (sin 

número). 

✓ Si el local educativo tiene dos placas de numeración, anote la más reciente. 

✓ En los centros poblados rurales donde no existe dirección, deberá indicar 

referencia de ubicación del local educativo con un mayor detalle. 

 

 

Anote de forma clara y precisa alguna referencia que permita la ubicación del local 

educativo con mayor facilidad. 

 

 

 

El local educativo pertenece a la UGEL Chiclayo, se encuentra ubicado en la Calle 

Cusco Manzana A lote 7con número de puerta 123 – Urbanización San Isidro, a dos 

cuadras del Hospital Regional por el ovalo Chiclayo, en el distrito Chiclayo, 

provincia Chiclayo, departamento Lambayeque. 

 

Ejemplo: 
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Las coordenadas de ubicación del Local Educativo 

 para celulares (Android) 

denominada “GeoLOCALES” y . 

Puede descargar la aplicación en su celular desde Play Store mediante este enlace: 

 o desde  

Para realizar un correcto registro de los puntos de georreferenciación en la 

aplicación "GeoLOCALES" debe seguir las instrucciones de los videos tutoriales, 

disponibles en:  

En el formato electrónico, :  

• Caracteres como: “,”, “;”, “.”, “/”, “-”, “:”, “_”, “`”, 

“””, “[ ]”, “{ }”, ”%”, “&”, “( )”, “=” 

• Tecla enter (salto de línea) 

• Tecla tab (tabulador sangría) 

• Otras teclas diferentes a letras o números 

Se debe ser lo más preciso posible y no extender los 

textos de las respuestas debido a que existe un límite 

máximo de caracteres permitidos, para el caso de 

referencia el límite es solo 200 caracteres y de los 

especifique (solicitados en algunas opciones de 

respuesta) es de solo 80 caracteres. 

https://goo.su/Yb4KC
https://goo.su/myVuPki
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Marque el tipo de clima que tiene la zona donde se encuentra ubicado el local 

educativo, tenga en cuenta las siguientes definiciones 

 

 Se refiere al conjunto de condiciones atmosféricas que caracterizan 

una región. Estas condiciones incluyen: temperatura, precipitaciones, 

humedad, presión atmosférica, vientos, nubosidad. Se consideran los 

siguientes climas: 

 

✓ Desértico costero/marino: Temperatura media anual de 18 a 19 grados 

centígrados. Altitud de 0 a 2,000 msnm. 

✓ Desértico: Temperatura media anual 24 grados centígrados. Altitud de 

400 a 2,000 msnm. 

✓ Interandino bajo: Temperatura media anual 20 grados centígrados. 

Altitud 2,000 a 3,000 msnm. 

✓ Mesoandino: Temperatura media anual 12 grados centígrados. Altitud 

3,000 a 4,000 msnm. 

✓ Altoandino: Temperatura media anual 6 grados centígrados. Altitud de 

4,000 a 4,800 msnm. 

✓ Nevado: Temperatura media anual < 0 grados centígrados. Altitud > a 

4,800 msnm. 

✓ Ceja de montaña: Temperatura media anual entre 25 y 28 grados 

centígrados. Altitud 1,000 a 3,000 msnm. 

✓ Subtropical húmedo: Temperatura media anual 22 grados centígrados. 

Altitud 400 a 2,000 msnm. 

✓ Tropical húmedo: Temperatura media anual 22 a 30 grados centígrados. 

Altitud 80 a 1,000 msnm. 
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Contiene información sobre los servicios y/o niveles educativos que funcionan en 

el local educativo, por cada servicio se debe detallar: código modular, anexo, 

nombre del servicio/nivel educativo, código del tipo de gestión, código del 

nivel/modalidad del servicio/nivel educativo e información relacionada a local 

adicional. Además, de ser el caso información sobre las carreras o programas de 

estudio que se imparten en los institutos/escuelas de educación superior. 

 

 

Anote el código modular asignado al Servicio Educativo según corresponda. 

✓ Si la Institución educativa tiene más de un servicio educativo operando en el 

local, se recomienda anotar de forma ascendente esta información, es decir, 

debe empezar por el código modular que corresponde al menor nivel 

educativo y siguiendo el orden debe registrar los demás. 

Anote si su IIEE cuenta con anexo , coloque el 

número que corresponda, de lo contrario, coloque cero “0”. 

Cada anexo tiene un número correlativo diferente, pero un mismo código modular. 

Escriba el número y/o nombre tal como aparece en la R.D de creación en el espacio 

correspondiente. Este nombre no debe variar de ninguna forma. Tampoco 

abreviaturas, símbolos ni prefijos. 

SECCIÓN 2: INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS O NIVELES 

EDUCATIVOS 
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Anote el código que corresponda de acuerdo al tipo de IIEE, usar códigos de tabla 

ubicada al pie de la matriz. 

De acuerdo al Decreto Supremo N° 009-2005-ED, artículo 16, las IIEE pueden ser: 

01: Públicas de gestión directa, a cargo de autoridades educativas nombradas 

o encargadas por el Sector Educación, otros sectores o instituciones del Estado. 

02: Públicas de gestión privada, a cargo de entidades sin fines de lucro que 

prestan servicios educativos gratuitos en convenio con el Estado. Los inmuebles 

y equipos son propiedad del Estado o de la entidad gestora y las 

remuneraciones son asumidas por el Estado. 

03: Gestión privada, a cargo de personas naturales o jurídicas de derecho 

privado. 

Anote el nivel y/o modalidad respectiva, de acuerdo a la tabla de códigos que 

aparece al pie de la matriz. 

No aplica a la educación superior. Está compuesta por 3 sub preguntas, las cuales 

son: 

6.1. ¿Cuenta con un local adicional?: Responda con un  o , si la IE cuenta 

con un local adicional donde funcionan parte de grados o secciones del servicio 

educativo. Si la IE ofrece parte de los grados o secciones del servicio o nivel 

educativo en otro terreno no contiguo entonces considere que  cuenta con 

un local adicional. 

6.2. ¿Tiene código de local educativo?: En caso registre  en numeral 6.1., 

responda  o  si el local adicional tiene o no tiene un código de local 

educativo, caso contrario dejar en blanco. 

6.3. Código de local educativo: En caso registre  en numeral 6.2., indique el 

código de local, caso contrario dejar en blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La IIEE pública “Los Heraldos Negros” con código modular 7900562 del nivel 

secundaria funciona en dos locales educativos, el local adicional tiene como código 

el 608415. 

 

 Es un establecimiento educativo ubicado en otro terreno 

no contiguo, donde se ofrece parte de los grados o secciones del servicio 

o nivel educativo autorizado. 

Ejemplo: 
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En caso que dentro del local educativo funcione también algún instituto o escuela 

de educación superior no universitaria, registre “SI”, caso contrario registre “NO” y 

continuará con el registro del capítulo 2.

Si en pregunta 1.2.2 se registró “SI”, se debe completar la tabla con los datos de 

las carreras o programas de estudio, cas contrario se debe dejar en blanco. 
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Para cada carrera, anote el código de nivel que funciona en el local educativo, de 

acuerdo a los códigos que aparecen al pie de la matriz. 

Anote el código de la carrera o programa de estudio, de acuerdo a la tabla de 

códigos que figura al final de cada cédula borrador correspondiente a la Educación 

Superior No Universitaria (ESNU) o también puede acceder a ella a través del link 

que figura al pie de la pregunta. A continuación, se muestra los códigos de las 

carreas/programas de estudios de las cédulas de ESNU: 

 

 

 

En el local educativo funciona el instituto pedagógico “SAN PABLO II” que ofrece las 

carreras de Educación Inicial y de Educación Primaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Son instituciones educativas de la   

segunda etapa del sistema educativo nacional que ofrecen formación en 

carreras técnicas, profesionales, o programas de estudio. 

 

Ejemplo: 
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Esta sección recopila información sobre aquellos locales educativos que al 

momento del censo se encuentran en construcción/reconstrucción parcial o total.

 

 Acción de crear parte o el total de la 

infraestructura necesaria para que el local educativo pueda funcionar. 

 Acción de reparar parte o el total de la 

infraestructura del local educativo, debido a que se encuentra destruida, 

deteriorada o dañada. 

A continuación, el detalle de las preguntas de este apartado: 

Si la respuesta es “SI” deberá responder si la construcción/reconstrucción es 

“parcial” o “total”; si selecciona “total” debe responder la pregunta 2.1.2 y 2.1.3, en 

caso seleccione “parcial” debe responder la pregunta 2.1.4. Si responde que “NO” 

se encuentra en construcción/reconstrucción, deberá dejar en blanco las preguntas 

2.1.2, 2.1.3, 2.1.4 y continuar con el registro de la sección 2 de este capítulo. 

Registrar los datos sobre la obra, como la fecha de inicio, fecha en que concluirá y 

el Código Único de Inversión (CUI) en caso se tenga. 

Se dele seleccionar solo una opción para la entidad que financia la obra, en caso 

se elija “Otro sector del estado” u “Otro” se debe especificar, además como indica 

el pase no debe registrar la pregunta 2.1.4, solo debe continuar con la sección 2. 

Si ha seleccionado construcción/reconstrucción parcial registre la información de 

código modular, fecha de inicio de la obra, fecha en que concluirá la obra, entidad 

que financia la obra, código único de inversión de la obra por cada uno de los 

servicios educativos donde se está realizando las obras. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 2: CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL EDUCATIVO 

SECCIÓN 1: SOBRE LA CONSTRUCCIÓN Y/O 

RECONSTRUCCIÓN DEL LOCAL EDUCATIVO 

Tener en cuenta los siguientes casos: 

Si la única obra de construcción/reconstrucción beneficia a más de 

un servicio educativo, deberá REGISTRAR solo el código modular del servicio 

con mayor nivel, cuyo orden de mayor a menor sería: Secundaria de EBR, 

Primaria de EBR, Inicial de EBR, CEBA, CETPRO, SNU y EBE).

Si se está realizando dos o más obras independientes, deberá detallar 

la información por cada una de ellas.
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En la IIEE “Futuros talentos” funcionan los niveles de inicial (CM: 7785985), primaria 

(CM: 4400587) y secundaria (CM: 0584221); debido a un fuerte sismo, todas las 

edificaciones están siendo construidas, con el financiamiento del Gobierno 

Regional, la obra empezó el 20/01/2024 y finalizará el 17/12/2025, su CUI es 

1748596. 

 

 

 

En la IIEE “Portal del mañana” funcionan los niveles de inicial (CM: 0584956), 

primaria (CM: 8451745) y secundaria (CM: 9625301); debido a un fuerte sismo, 

todas las aulas de secundaria están siendo reconstruidas, con el apoyo del MIDIS, 

la obra empezó el 30/07/2024 y finalizará el 12/09/2025, el CUI es 6500587. Por 

otro lado, las aulas de inicial están siendo reconstruidas por MINEDU, la obra inició 

el 26/08/2024 y finalizará el 15/10/2025, su CUI es 9984563. 

 

Ejemplo 01: 

Ejemplo 02: 
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 Código único asignado a inversión y utilizado en el Sistema Nacional de 

Presupuesto y en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones, es un dato numérico. 

El registro del CUI no es obligatorio, pues solo se debe responder cuando se 

cuenta con el número CUI de la intervención. Se puede obtener el CUI 

consultando en: https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/ssi/Index, ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta sección se registra si existen servicios educativos que están funcionando 

en otro lugar y cuál es la causa. 

Deberá marcar “Sí, todos” cuando todos los servicios educativos están funcionando 

en otro lugar, o “Sí, algunos” cuando solo algunos servicios educativos funcionan 

en otro lugar, o “No, ninguno” cuando todos los servicios funcionan en el local 

educativo. En caso, seleccione la opción “No, ninguno”, deberá pasar a la sección 3 

y dejar en blanco (no registrar) las preguntas 2.2.2 y 2.2.3. 

Puede registrar más de una opción. En caso seleccione “Otro(s) local(es) 

educativo(s)”, deberá indicar el o los códigos de local respectivos, también puede 

darse que este local no tenga aún asignado un código de local, para este caso 

deberá registrar “Infraestructura nueva sin código de local asignado”. Si la opción 

no se encuentra entre las mostradas deberá especificar de que otro lugar se trata.

SECCIÓN 2: SERVICIOS EDUCATIVOS UBICADOS EN 

OTRO LUGAR 

 

https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/ssi/Index
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Deberá marcar una sola opción entre:  

1. El local educativo se encuentra en proceso de construcción/reconstrucción total, 

lo cual impide su uso temporal. 

2. La construcción/reconstrucción del local educativo está terminada, pero aún no 

ha sido entregado oficialmente para su uso educativo. 

3. Todos los ambientes del local educativo han sido declarados inhabitables. 

4. El local educativo está en construcción/reconstrucción parcial. 

5. El local educativo no cuenta con suficientes ambientes. 

6. Algunos ambientes del local educativo han sido declarados inhabitables. 

7. Otro (especifique) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la IIEE “María Auxiliadora” funcionan los niveles de inicial y primaria; debido a 

un desastre natural, todas las edificaciones están en reconstrucción, y los alumnos 

reciben las clases en la IIEE “Pedro Paulet” cuyo código de local es el 360058. 

 

Tener en cuenta los siguientes casos: 

En caso seleccione opciones 1, 2 o 3 deberá finalizar el llenado de la 

cedula censal, es decir dejar en blanco todos los demás capítulos y secciones, 

solo completar los datos de responsable del llenado en la parte final. 

En caso seleccione opciones 4, 5, 6 o 7 deberá continuar con el 

registro de los capítulos y secciones que según la gestión (pública o privada) 

correspondiente.

 

Ejemplo 01: 
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En la IIEE “Carlos Mariátegui” funcionan los niveles de inicial y primaria; debido a 

un desastre natural, las aulas de inicial están en reconstrucción, mientras y los 

alumnos de 3 y 4 años reciben las clases en la IIEE “Niño Jesús de Praga” cuyo 

código de local es el 872309, y los alumnos de 5 años están estudiando en el 

coliseo cerrado del centro poblado. 

 

 

 

 

Esta sección contiene información sobre la cantidad de terrenos que ocupa el local 

educativo, el área y las características generales del terreno donde se ubica, área 

techada, saneamiento físico legal y los tramos con los que cuenta el perímetro del 

terreno. 

En esta pregunta, anote la cantidad de terrenos con que cuenta el local educativo. 

Todos los terrenos contiguos con que cuenta el local educativo deben registrarse, 

aunque no cuenten con el código de inmueble o no se encuentren inscritos en el 

Margesí de Bienes Inmuebles del MINEDU. En ningún caso deben considerarse los 

terrenos no contiguos (es decir los que están ubicados en otro lugar). 

• Que el local educativo tenga dos terrenos, pero solo uno tiene código de 

inmueble y el otro no, en este caso, igual debe registrarse los dos terrenos. 

 

• Que el local educativo tiene dos terrenos, pero ninguno cuenta con código 

de inmueble, en este caso igual deben registrarse dos terrenos. 

 

Ejemplo 02: 

SECCIÓN 3: TERRENO O TERRENOS OCUPADOS POR 

EL LOCAL EDUCATIVO 
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• El código de inmueble se obtiene cuando el terreno es inscrito en el Margesí 

de Bienes Inmuebles del MINEDU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registre el área total de terreno o terrenos que ocupa el local educativo, tenga en 

cuenta los planos del terreno que disponga o algún otro documento donde figure 

el área del terreno. 

Para el registro de esta pregunta debe tener el/los documentos que acrediten la 

condición del terreno (propio, alquilado, entre otros.), de ser el caso documento 

que acredite la inscripción en los Registros Públicos. A continuación, los numerales 

que conforman esta tabla: 

Registre el área de cada terreno que conforma el local educativo, el valor debe estar 

expresado en metros cuadrados. 

Registre el código que corresponda según la relación que aparece en la tabla que 

figura al pie de la matriz de preguntas. 

Registre el código de propietario del terreno, según tabla ubicada al pie de la 

matriz. Este dato puede ser obtenido del documento de posesión del terreno o del 

certificado de registros públicos. 

Anote  o  según sea el caso. Si responde “SI” deberá completar los 

numerales 5 y 6 si corresponde, caso contrario dejar en blanco. En el caso que el 

director sea nuevo en la gestión y no tenga conocimiento si el terreno cuenta con 

saneamiento físico legal, debe de indagar con el personal estadístico de la DRE/GRE 

 

Es la extensión de tierra delimitada y 

destinada para la construcción de la 

infraestructura educativa. 

 

Son áreas de terreno que tienen límites comunes 

adyacentes o juntos.

Son áreas de terreno separado y sin límites comunes 

distantes entre sí. 

 

Es la superficie del terreno sobre el cual se encuentran 

construidas las edificaciones y los espacios libres del local educativos. 
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o UGEL a fin de realizar las acciones necesarias para tener una copia de dicho 

documento. 

Anote  o  según sea el caso. Si registra debe completar la Numeral 6, 

caso contrario debe dejar en blanco. 

Registre el número de partida registral, siempre que haya registrado  en el 

numeral 5. No debe usar espacios en blanco ni otros caracteres diferentes a 

números o letras. 

Responda solo si respondió en numeral 4, caso contrario dejar en blanco. 

Registre el código de documento de posesión del terreno con el que se cuenta, 

para esto debe usar la tabla correspondiente. Verificar que dicho documento señale 

la titularidad de propiedad del terreno o terrenos donde está ubicado el local 

educativo. 

 

 

 

 

La IIEE “Pachacútec” ocupa dos terrenos, el primero de 675.80 𝑚2
 de propiedad de 

MINEDU, cuenta con saneamiento físico legal, tiene número de partida registral 

P084872, el segundo terreno de 298.70 𝑚2
 cedido en uso por el gobierno local en 

modalidad convenio con entidad estatal, no cuenta con saneamiento físico legal.

Ejemplo: 

 

Es el proceso designado a la regularización básica 

y legal del terreno con el objetivo de obtener la titularidad para su inscripción 

en los Registros Públicos. 
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Esta pregunta busca conocer cuál es la característica del terreno en cuanto a si 

existe o no un nivel de inclinación o pendiente; con ello generar alguna 

aproximación topográfica mediante el registro visual del predio. 

 

Para responder esta pregunta se debe recorrer y observar la topografía del terreno 

sobre el cual se encuentra construido el local educativo y marcar con una “X” solo 

una opción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Superficie con 

poca o ninguna pendiente 

(generalmente menos del 5% de 

inclinación). Fácil para construcción, 

agricultura y transporte. Ejemplos: 

Llanuras, valles amplios, terrenos 

aluviales. 

  Pendiente entre 5% y 

15% (ligera a moderada inclinación). 

Requiere técnicas de conservación 

de suelo (como curvas a nivel). 

Ejemplos: Colinas suaves, laderas de 

cerros. 

  Pendiente entre 15% y 

30% (o más). Alto riesgo de erosión y 

deslizamientos. Requiere estructuras 

de contención (muros, gaviones). 

Ejemplos: Laderas empinadas de 

montañas, barrancos. 

   Superficie 

con pendientes superiores al 30% y 

relieve irregular (valles profundos, 

crestas rocosas, etc.).  Alto riesgo de 

erosión y derrumbes.  Ejemplos: 

Cañones, montañas escarpadas, 

terrenos volcánicos. 
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Para responder esta pregunta el informante debe observa el suelo del terreno sobre 

el cual se encuentra construido el local educativo y marcar con una “X” solo una 

opción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registre la información de todos los tramos con los que cuenta el perímetro del 

terreno o terrenos del local educativo, 

 

 Suelo compuesto 

principalmente por partículas grandes de 

arena (minerales como cuarzo), de 

textura áspera y suelta, además drena 

rápidamente (no retiene bien el agua ni 

nutrientes). 

 Suelo dominado por 

partículas microscópicas de arcilla, de 

textura densa y pegajosa al mojarse, 

retiene mucha agua (poco drenaje, se 

encharca). 

Suelo con 

alto contenido de grava o piedras 

pequeñas (partículas mayores a 2 mm), 

es muy poroso, drena extremadamente 

rápido, poca retención de agua y 

nutrientes. 

 

 Es una línea recta que une dos vértices de la poligonal perimétrica. 

 
, consiste en un acopio de medidas efectuadas 

en el terreno para poder realizar, con posterioridad, su representación gráfica 

en un plano que refleje el mayor detalle y exactitud posible del terreno. 
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La IIEE “María Parado de Bellido” cuenta con 5 tramos de perímetro de su terreno. 

El primer tramo es de 315.800 𝑚2
, el segundo tramo de 65.700 𝑚2

, el tercer tramo 

de 120.500 𝑚2
, el cuarto tramo de 315.800 𝑚2

 y el quinto tramo de 200.400 𝑚2
. 

Además, el segundo tramo no tiene construcción alguna, los demás sí, y tienen al 

ladrillo como material predominante. 

 

En esta sección se registra información relacionada al tipo de acceso al local 

educativo, tipo de señalización y sobre el certificado ITSE.

Seleccione el/los tipos de acceso para el ingreso por la puerta principal del local 

educativo, puede marcar con una “X” una o más opciones entre: Grada, rampa, 

directo sin desnivel y otro (debe detallar). 

 

 

 

Ejemplo: 

SECCIÓN 4: DATOS COMPLEMENTARIOS DEL LOCAL 

EDUCATIVO 
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Debe registrar la medida en centímetros del paso de la grada (solo debe ser número 

entero). 

Registre la medida en centímetros del contrapaso de la grada (solo de ser número 

entero). 

 

 

 

fi

Registre  o  según corresponda. 

 

 

 

 

 

Registre  o  según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

Registre la medida del ancho de la rampa en metros cuadrados (número con 

hasta dos decimales). 

CARACTERÍSTICAS DE LA GRADA 

CARACTERÍSTICAS DE LA RAMPA 
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Registre la medida del largo de la rampa en metros cuadrados (número con hasta 

dos decimales). 

Registre la medida del alto de la rampa en metros cuadrados (número con hasta 

dos decimales). 

Registre “SI” o “NO”, según corresponda. 

El piso es homogéneo y antideslizante cuando este fijo, es uniforme y tiene una 

superficie con materiales antideslizantes. 

fi

Registre “SI” o “NO”, según corresponda. 

Registre  o  según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Estructura con escalones que 

permiten superar desniveles de manera segmentada. Puede ser fijo (hormigón, 

piedra) o móvil (metal, madera). Usos comunes: Viviendas en laderas, espacios 

públicos (plazas, parques), accesos a edificios con desniveles pronunciados. 
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 La IIEE ha implementado otros beneficios en favor de la 

accesibilidad de personas con discapacidad. Debe especificar cuál o cuáles son 

esas otras medidas implementadas, ejemplo: Ascensor para discapacitados, 

plataforma elevadora, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 Superficie inclinada continua que conecta dos niveles 

diferentes. Permite el paso de vehículos, sillas de ruedas o cargas. Usos 

comunes: Estacionamientos y garajes, edificios con acceso para discapacitados, 

zonas de carga y descarga. 

 Entrada al mismo nivel del suelo, sin 

escalones ni rampas. Totalmente accesible para personas con movilidad 

reducida. Usos comunes: Viviendas y locales comerciales, naves industriales y 

almacenes, espacios públicos urbanos (aceras peatonales). 
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Registre si cuenta con alguna señalización que permitan a la comunidad educativa 

seguir instrucciones como medidas preventivas frente a posibles desastres o como 

guía inclusiva para personas con alguna discapacidad. Puede seleccionar con una 

“X” una o más opciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es un sistema de comunicación no 

verbal que utiliza elementos gráficos estandarizados 

(símbolos, colores, formas y textos). 

 Es un sistema visual, táctil 

y/o auditivo diseñado para: alertar sobre riesgos 

potenciales, orientar en situaciones de emergencia, 

regular comportamientos seguros, informar sobre 

protocolos de actuación. 

Sistema de 

comunicación táctil que utiliza puntos en relieve para 

transmitir información a personas con discapacidad 

visual. Se implementa en espacios públicos y privados 

para garantizar accesibilidad. Los planos hápticos son 

mapas táctiles en 3D que representan espacios físicos 

(edificios, estaciones de metro, parques) mediante 

texturas y relieves, diseñados para orientación 

autónoma de personas ciegas o con baja visión. 

La señalización podotáctil es 

un sistema de guiado y alerta táctil bajo los pies, 

compuesto por superficies texturizadas con relieves 

estandarizados. Diseñado principalmente para: orientar 

a personas con discapacidad visual, alertar sobre 

peligros o cambios en el recorrido, complementar otros 

sistemas de accesibilidad. 

Las señales sonoras son sistemas de 

comunicación auditiva diseñados para: alertar sobre 

peligros o emergencias, orientar a personas con 

discapacidad visual, regular flujos peatonales o 

vehiculares, complementar señales visuales y táctiles. 

Utilizan patrones de sonido estandarizados para 

garantizar reconocimiento inmediato. 
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Registrar  o , según corresponda, si responde “SI” deberá responder la 

subpregunta: ¿Actualmente está vigente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas preguntas buscan generar un registro certero del tipo de acceso hacia el local 

educativo para poder establecer las rutas de las futuras intervenciones, para ello la 

ruta de acceso a registrar, debe ser la habitual según el/los trayectos que utilice 

para trasladarse desde/hasta el local educativo.  

Las señales luminosas son 

dispositivos que utilizan luz intermitente o constante 

(con colores y patrones estandarizados) para: alertar 

sobre peligros o emergencias, guiar en entornos 

oscuros o complejos, regular flujos vehiculares o 

peatonales, complementar señales sonoras y visuales. 

Son esenciales en situaciones donde el ruido ambiental 

limita la efectividad de las señales auditivas. 

 

  

Es un documento obligatorio establecido en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones (RNE) – Norma A.120, que certifica que una edificación cumple 

con los requisitos mínimos de seguridad, habitabilidad y normativa técnica 

peruana. Es emitido por un inspector técnico autorizado (ingeniero civil, 

arquitecto o técnico colegiado) y avalado por la municipalidad distrital 

correspondiente. 

SECCIÓN 5: ACCESIBILIDAD AL LOCAL EDUCATIVO 
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Registre el tiempo aproximado, considerando horas y minutos por cada trayecto 

que tiene la ruta usada habitualmente; de contar sólo con hora o minutos deje en 

blanco el casillero correspondiente. Luego, anote el código del medio de transporte 

y vía utilizado, usando la tabla correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El director declara que se transporta de la UGEL al local educativo haciendo uso de 

su moto lineal vía carretera asfaltada en un tiempo de 50 minutos. 

 

 

Pese a que es el mismo 

“medio de transporte”, al 

existir un cambio del 

tipo de vía se convierte 

en otro trayecto 

Existen trayectos que se realiza 

caminando desde un punto a otro en 

estos casos se consideran como 

trayecto siempre que el tiempo de 

desplazamiento sea de 10 minutos a 

más. 

Ejemplo 1: 
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El director declara que se transporta de la UGEL al local educativo yendo en combi 

por vía asfaltada en 50 minutos, luego del paradero camina durante 10 minutos 

por vía asfaltada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo 2: 

 

 es el recorrido que se realiza haciendo uso de un mismo medio de 

transporte y un mismo tipo de vía desde un punto a otro. 

cuando el acceso es a través de 

vehículos y la vía se encuentra 

pavimentada. 

 

cuando accede a través de 

vehículos y la vía esta afirmada. 
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 Cuando el acceso directo al local educativo es mediante río. 

 

 Debe especificar, por ejemplo: si la vía es aérea el acceso se da 

mediante un avión, avioneta o helicóptero. 

 

 

 

 

 

 

La información de esta pregunta permitirá conocer si el centro poblado cuenta con 

servicios básicos y de comunicaciones tales como: agua, desagüe, energía 

eléctrica, telefonía, internet, gas; también si con algún centro de salud o posta 

médica. Para todos los casos debe marcar con una “X”, según sea su respuesta. 

 

 

 Es 

una vía por la cual pueden transitar 

autos, pero no está ni pavimentada, 

ni afirmada. 

 cuando no pueden 

transitar autos, no se encuentra 

pavimentada ni afirmada. 

CAPÍTULO 3: SERVICIOS BÁSICOS 

SECCIÓN 1: SERVICIOS EN EL CENTRO POBLADO 
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 Se 

denomina servicio de energía 

eléctrica a la entrega de energía a 

través de las redes de transporte y 

distribución mediante 

contraprestación económica en las 

condiciones de regularidad y calidad 

que resulten exigibles. 

 Servicio 

que abastece de agua a la localidad 

y que puede ser consumida sin 

restricción debido a que, gracias a 

un proceso de purificación, no 

representa un riesgo para la salud. 

 Sistema de 

estructuras y tuberías que recoge 

y transporta las aguas residuales 

de una población.

 Servicio que 

posibilita la conexión a internet a la 

localidad mediante un pago de un 

precio y en dinero. 

se refiere al 

suministro de gas natural o gas 

licuado de petróleo (GLP) a 

hogares, comercios e industrias 

dentro de una zona determinada, 

mediante una red de distribución 

o sistemas alternativos.

establecimiento de atención 

primaria de salud que brinda 

servicios básicos de prevención, 

diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento médico a la 

población.
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Registre la información relacionada a los servicios básicos que el local educativo 

tiene. Se debe contar con los siguientes documentos: recibo de agua, luz e internet, 

así como otro documento que evidencie el uso de alguno de los servicios. 

 

 AGUA POTABLE 

SECCIÓN 2: SERVICIOS BÁSICOS EN EL LOCAL 

EDUCATIVO 
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En esta pregunta debe marcar con una “X” una sola opción entre la lista de tipo de 

abastecimiento de agua  en el local educativo. 

✓ El agua llega a través de un sistema de tuberías ubicadas en el subsuelo de 

la vía pública, y procede de una empresa prestadora de servicios. 

 

✓ Se cuenta con un medidor, con número de suministro que mide el consumo 

y a fin de mes se paga un recibo por dicho consumo. 

 

✓ El agua potable recibe un tratamiento mediante una serie de procesos 

encadenados que dependen de la característica del agua. 

Si su respuesta es  debe registrar en las preguntas:  

 3.2.2. El servicio de agua potable, ¿lo tiene en todos los terrenos?, si 

registra “NO” deberá responder la subpregunta “¿En cuántos terrenos 

los tiene?”. 

 

 3.2.3. ¿Qué entidad suministra el servicio de agua potable? (solo debe 

elegir una opción de la lista) 

 3.2.4. ¿Cuál es el nombre de la entidad que suministra el servicio de 

agua potable? 

 3.2.5. ¿Con cuántos suministros de agua potable cuenta el local 

educativo? 

 3.2.6. Detalle el(los) número(s) de suministro(s) de agua potable con 

los que cuenta el local educativo 

 3.2.7. El local educativo, ¿cuenta con el servicio de agua potable todos 

los días de la semana?. Si registra “NO” deberá indicar los días que si 

tiene el servicio de agua potable. 

 3.2.8. Horario y turno que tiene el servicio de agua potable. Si 

selecciona “solo por algunas horas” o “solo durante el horario de 

clases” deberá indicar el turno (mañana, tarde o noche). 

 3.2.9. ¿El local educativo cuenta con bebederos?. Si registra “SI”, 

deberá indicar la cantidad según estado (bueno, regular malo). 

Tal como indica la llamada en la pregunta 3.2.9, si completo esta pregunta deberá 

dejar en blanco las preguntas 3.2.10 y 3.2.11 y continuar con el llenado a partir de 

la pregunta 3.2.12. 

Si su respuesta en la pregunta 3.2.1 es diferente a  debe pasar a 

responder la pregunta 3.2.10 y dejar en blanco las preguntas 3.2.2 a 3.2.9. 

• El agua procede de un río, acequia, manantial o puquial y llega a través de 

un sistema de tuberías instalado por la comunidad educativa y abastece solo 

al local educativo. 
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• El agua procede de un reservorio de agua de lluvia y llega a través de un 

sistema de tuberías instalado por la comunidad educativa y abastece solo al 

local educativo. 

 

• El agua procede de un pozo ubicado fuera del local educativo y llega a través 

de un sistema de tuberías. 

 

➢ El local educativo se abastece de agua de las viviendas aledañas, agua del 

pozo del vecino, agua de red pública del vecino, etc. Si este es el caso, debe 

marcar la alternativa . 

 

➢ El local educativo se abastece de agua entubada, en este caso debe realizar 

las averiguaciones necesarias para determinar la procedencia del agua (red 

pública u otra forma de abastecimiento). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 cuando el agua procede de un 

sistema de tuberías ubicado en el subsuelo de 

la vía pública por el que se provee de agua 

potable a los locales educativos. 

 cuando el local 

educativo se abastece de agua potable 

proveniente de un pilón ubicado en la calle 

u otro lugar público, independientemente 

de cómo sea acumulada y distribuida. 

cuando el 

local educativo se abastece de agua de un 

camión cisterna, aguatero, etc., 

independientemente de cómo sea 

acumulada y distribuida. 
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 El abastecimiento de agua proviene 

del subsuelo, de un pozo, el cual puede 

estar ubicado dentro o fuera del local 

educativo independientemente de cómo sea 

acumulada y distribuida. 

 cuando se abastece de otras fuentes de agua 

como: agua desalada para uso humano, agua embotellada, entre otros. 

 

Permite recolectar el agua que se precipita 

de forma natural, mediante un proceso de 

filtración se retienen las impurezas que 

pueda contener el agua, posteriormente 

transportarla a un espacio de 

almacenamiento para distribuirla y usarla en 

el local educativo. 

 Es una 

estructura a nivel del terreno mediante la 

cual se hace uso y aprovechamiento del 

agua de la fuente que corresponda, ya sea 

por gravedad (nivel del terreno) o por 

bombeo, para garantizar el suministro del 

recurso a la población estudiantil. 

 son entidades públicas, 

privadas y mixtas, que brindan los servicios 

de agua potable, alcantarillado sanitario, 

tratamiento de aguas residuales para 

disposición final o reúso y disposición 

sanitaria de excretas, en las zonas urbanas. 

 es el órgano 

de la municipalidad distrital competente a 

través de la cual se brinda el servicio de 

saneamiento de manera directa 
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 Es el número que designa la empresa y que identifica 

al usuario en todas sus gestiones con la empresa prestadora del servicio. Por 

lo general consta de 8 dígitos. 

 

 Aparatos sanitarios 

instalados al interior del Local Educativo, 

que suministran agua potable para 

consumo directo en beneficio de los 

estudiantes. Por lo general compuestos 

de un grifo ubicado sobre un pedestal 

que se alimenta mediante un ramal de la 

red de distribución interna de agua 

potable. 

 son empresas 

especializadas en servicios de saneamiento 

que celebra un contrato de explotación con 

la municipalidad competente. Puede brindar 

los servicios a centros poblados 

considerados “pequeñas ciudades”. 

 es el órgano de 

la municipalidad distrital competente a 

través de la cual se brinda el servicio de 

saneamiento de manera directa 
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, cuando el aparato surtidor se 

encuentra operativo sin presentar fugas 

o goteo y la altura donde está instalado 

es acorde con la edad de los estudiantes 

del nivel educativo en uso, los canales de 

purificación del agua operan 

regularmente y, cuenta con 

abastecimiento de agua cuando ésta se 

encuentra disponible en el local 

educativo. 

cuando el aparato 

surtidor presenta fugas o goteo 

irregular, o su altura no atiende 

eficientemente el consumo de agua 

acorde a la edad de los estudiantes del 

nivel educativo en uso. Su pedestal 

presenta grietas o rajaduras causando 

cierta inestabilidad; o su sistema de 

purificación no funciona regularmente, 

pero cuenta con abastecimiento de agua 

cuando ésta se encuentra disponible en 

el local educativo. 

 cuando el aparato surtidor se 

encuentra deteriorado o inoperativo; o 

su pedestal se encuentra roto con partes 

cortantes expuestas; o el sistema de 

purificación de agua se encuentra 

inoperativo; o sus cañerías se 

encuentran obstruidas, impidiendo el 

normal consumo de agua cuando ésta se 

encuentra disponible en el local 

educativo. 

 Consiste en 

eliminar las sustancias como el cromo, el 

plomo o el zinc que pueden ser nocivas. 

En este proceso también se neutralizan 

otras como algas, arenas o las bacterias y 

virus. Eliminando todos los elementos 

que puedan ser peligrosos para la salud. 
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✓ El local educativo puede contar con más de dos medidores de agua. 

Si es el caso debe registrar la información en el recuadro de observaciones. 

La información de esta pregunta es verificable con el recibo de agua. 

 

✓ No se cuenta con recibo del servicio de agua porque la DRE, UGEL u otra 

entidad pública paga el servicio, entonces debe realizar la gestión necesaria 

para solicitar copia del recibo. 

 

✓ Que el servicio sea pagado por una empresa privada y que no pueda 

facilitarle copia del recibo. En ese caso debe registrar el nombre de la 

empresa administradora del servicio (si fuese de su conocimiento) y dejar 

en blanco el casillero que corresponde al número de suministro. 

 

 

La IIEE “Ricardo Palma” se abastece de agua potable todos los días durante las 24 

horas a través de la red pública, lo tiene en el único terreno que ocupa, la EPS es 

SEDALIB, tiene dos suministros, el primero con el número 850066 y el segundo 

con número 336008. Tiene 2 bebederos en buen estado. 

 

 

 

 

La IIEE “César Vallejo” se abastece de agua a través de pozo, si cuenta con 

tratamiento que potabiliza el agua a través de uso adecuado de la cloración. Aún 

no se ha realizado el trámite para el acceso a la red pública porque el local no se 

encuentra saneado en registros públicos. 

 

 

Ejemplo 01: 

Ejemplo 02: 
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En esta pregunta debe marcar con una “X” una sola opción entre la lista de tipo de 

conexión de servicio de saneamiento  en el local educativo. 

Si su respuesta es  deberá responder las siguientes preguntas: 

  3.2.13. El servicio de saneamiento (alcantarillado/desagüe), ¿lo tiene 

en todos los terrenos?, si registra “NO” deberá responder la 

subpregunta “¿En cuántos terrenos los tiene?”.

 

 3.2.14. ¿Cuál es el nombre de la entidad prestadora del servicio de 

saneamiento (alcantarillado/desagüe)? 

Tal como indica la llamada en la pregunta 3.2.14, si completo esta pregunta deberá 

dejar en blanco la preguntas 3.2.15 y continuar con el llenado a partir de la 

pregunta 3.2.16. 

Si su respuesta en la pregunta 3.2.12 es diferente a  debe pasar a 

responder la pregunta 3.2.15 y dejar en blanco las preguntas 3.2.13 y 3.2.14. 

Esta pregunta solo debe completar si registro algún tipo de conexión del servicio 

de saneamiento (alcantarillado/desagüe). Si responde “SI” deberá completar la 

subpregunta “¿El volumen tratado por día es mayor a 20 𝑚3
 (20 mil litros)?”  

 

 

 

SANEAMIENTO (ALCANTARILLADO/DESAGÜE) 
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 Excavación realizada para depositar residuos sólidos 

provenientes de las letrinas. No recibe ningún tratamiento. 

 

 

 

 

 

 Está compuesta por un baño completo 

(inodoro con separación de orina y excretas, lavatorio, ducha y deposito recolector 

de orinas) con su propio sistema de tratamiento y disposición final de aguas grises. 

 

 cuanta cuenta con un 

sistema de alcantarillado en el cual 

los desperdicios son recolectados y 

procesados por la empresa 

contratada. 

 cuando los 

residuos humanos son eliminados 

directamente a una acequia, rio. En 

esta alternativa considerar 

manantial, lago o mar. 

 Es un tanque de 

concreto armado que permite 

recolectar el 100% de las aguas 

residuales que provienen del local 

educativo. En ella la parte sólida 

de las aguas residuales es 

separada por un proceso de 

sedimentación, se   estabiliza   la 

materia orgánica y se transforma 

en barro inofensivo. 

 llamado “tanque 

séptico mejorado”, es un tanque de 

material prefabricado resistente, 

liviano e impermeable que tiene un 

sistema que degrada la materia 

orgánica proveniente de las aguas 

residuales, además, clarifica el 

agua a la salida del sistema. 
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 cuando se usa otro tipo de sistema de desagüe diferente a los mencionados 

anteriormente, debe de especificar. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El local educativo de la IIEE “Santa María” cuenta con el servicio de saneamiento a 

través de la red pública, pero solo en el pabellón de aulas ubicado en uno de los 

dos terrenos que ocupa el local educativo. La empresa que da el servicio es 

SEDAPAL. Adicionalmente no cuenta con planta de tratamiento de aguas residuales 

ya que no es necesario. 

 

 

 

 Es una instalación que se encarga 

de eliminar los contaminantes del agua residual. El objetivo principal de estas 

plantas es eliminar los contaminantes y producir agua limpia que se pueda 

descargar de manera segura en ríos, lagos u océanos. 

Ejemplo 01: 
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El local educativo de la IIEE “Unidos venceremos” dispone las excretas al río, ya se 

inició el trámite para acceder a la red pública, se cumple con los requisitos, pero 

está en solicitud de presupuesto. Con respecto a la disposición de aguas 

residuales, cuenta con una planta de tratamiento cuyo volumen máximo diario es 

de tres mil litros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo 02: 
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En esta pregunta debe marcar con una “X” una sola opción entre la lista de tipo de 

servicio de energía eléctrica  en el local educativo. 

Considere que la procedencia de la energía eléctrica es a través de  

si cuenta con las siguientes características: 

✓ Posee una red de transmisión de energía eléctrica. 

 

✓ Posee un medidor, con un número de suministro de energía eléctrica, que 

permite medir el consumo de la energía eléctrica. 

 

✓ A fin de mes se paga el consumo de energía que figura en el recibo. 

Si su respuesta es  debe registrar en las preguntas:  

 3.2.18. El servicio de energía eléctrica, ¿lo tiene en todos los 

terrenos?, si registra “NO” deberá responder la subpregunta “¿En 

cuántos terrenos los tiene?”.

 

 3.2.19. ¿Cuál es el nombre de la entidad prestadora del servicio de 

energía eléctrica? 

 3.2.20. ¿Cuántos suministros de energía eléctrica tiene el local 

educativo? 

 3.2.21. Detalle el(los) número(s) de suministro(s) 

 3.2.22. ¿Qué tipo de sistema eléctrico tiene? 

 3.2.23. ¿Cuenta con medidor de suministro de energía eléctrica?. Si 

responde “SI” deberá indicar el número total de medidores y de estos 

cuántos están en funcionamiento (solo debe ingresar números). 

 3.2.24. El local educativo, ¿cuenta con el servicio de energía eléctrica 

todos los días de la semana?. Si registra “NO”, debe indicar los días 

en que si cuenta con el servicio. 

 3.2.25. Horario y turno que tiene el servicio de energía eléctrica. Si 

selecciona “solo por algunas horas” o “solo durante el horario de 

clases” deberá indicar el turno (mañana, tarde o noche). 

Si su respuesta en la pregunta 3.2.17 es diferente a  debe pasar a 

responder la pregunta 3.2.26 y dejar en blanco las preguntas 3.2.18 a 3.2.25. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cuando servicio de energía 

eléctrica se encuentra abastecido por el sistema 

interconectado nacional. Las redes de 

distribución pública pueden pertenecer a 

empresas distribuidoras de energía de 

propiedad particular o colectiva. 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
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 Es una máquina que 

mueve un generador eléctrico a través de un 

motor de combustión interna. Son 

comúnmente utilizados cuando hay déficit en la 

generación de energía eléctrica en lugares 

donde no hay suministro eléctrico. 

Generalmente son lugares apartados con poca 

infraestructura y muy poco habitadas. 

 Es usado para la transformación de 

la radiación solar a través de un sistema 

fotovoltaico, cuyo principal componente es el 

panel solar, en energía eléctrica. 

 Es una fuente de energía 

renovable que se obtiene de la energía cinética 

del viento que mueve las palas de un 

aerogenerador el cual a su vez pone en 

funcionamiento una turbina que la convierte en 

energía eléctrica. 

 Es el número que designa la empresa y que identifica 

al usuario en todas sus gestiones con la empresa prestadora del servicio. Por 

lo general consta de 8 dígitos. 

 cuando se tiene otra procedencia de la energía eléctrica, diferente a los 

mencionados anteriormente, debe de especificar. 
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✓ El local educativo puede contar con más de dos medidores de luz. 

 

✓ La información de esta pregunta es verificable con el recibo de luz. 

 

 

El local educativo de la IIEE “Sagrado Corazón” cuenta con el servicio de energía 

eléctrica a través de la red pública, en todas las edificaciones ubicadas en los tres 

terrenos que ocupa el local educativo. El proveedor del servicio es LUZ DEL SUR, 

tiene dos suministros, el primero con número 750088563, el segundo con número 

099746321, el sistema es monofásico. Solo uno de los dos medidores está 

funcionando. Solo los fines de semana no se cuenta con el servicio y solo durante 

el horario de clases que es el turno mañana. 

 

 

 Es aquella que tienen una única fase y una única 

corriente alterna, es usada en la mayoría de los hogares en nuestro país. Su 

potencia es de 220 a 230 voltios y generalmente poseen menos de 10kw. 

 Es aquella que constan de 3 fases, 3 corrientes alternas 

distintas que dividen la instalación en 3 partes a las que llega potencia 

constante. Sus potencias normalizadas actualmente se adaptan a 380 voltios. 

Es común en las grandes empresas, tanto industriales como manufactureras. 

Ejemplo 01: 
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El local educativo de la IIEE “Alipio Ponce” aún no ha gestionado el servicio de 

energía eléctrica por red pública. Sin embargo, a través de un acuerdo con una 

empresa privada, obtiene el servicio solo durante la mañana, esta empresa tiene el 

servicio a través de la red pública. 

 

 

 

 

Si responde  en la pregunta 3.2.26 deberá responder: 

 Subpregunta “¿funciona?”, si registra  deberá responder la 

pregunta 3.2.27, 3.2.28 y 3.2.29. 

 Pregunta 3.2.27. La línea de telefonía fija con la que cuenta el local 

educativo, ¿funciona durante el horario de clase? 

TELEFONÍA FIJA 

Ejemplo 02: 
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 Pregunta 3.2.28. ¿Cuál es el nombre de la empresa que brinda el 

servicio de telefonía fija en el local educativo?. Usar los códigos del 

tipo de operador que se visualiza en la “tabla 01” ubicada en la parte 

lateral derecha. 

 Pregunta 3.2.29. Registre el número de teléfono fijo del local 

educativo.  

Si responde “NO” en la pregunta 3.2.26, deberá dejar en blanco las preguntas 

3.2.27, 3.2.28 y 3.2.29. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El suministro de telefonía fija un 

contrato de tracto sucesivo por medio del cual una 

de las partes proporciona a otra un servicio final 

de telecomunicaciones con una conexión de redes 

al interior para la comunicación de voz entre 

personas y la conducción de señales entre puntos 

terminales de conexión, mediante el pago de un 

precio variable y en dinero. 

 El suministro de telefonía móvil, 

fija un contrato por el cual una de las partes 

proporciona un servicio de telecomunicaciones 

inalámbrico satelital, mediante el pago de un 

precio variable y en dinero. 

 Es la marca comercial con la que opera 

la multinacional española de telecomunicaciones 

Telefónica e Hispanoamérica en telefonía móvil, 

telefonía fija e internet. 

 Es la marca comercial con la que América 

Móvil opera en el Perú. En mayo del 2005 América 

Móvil adquirió una licencia para ofrecer servicios de 

comunicaciones personales en el Perú y en octubre 

lanzo “Claro” la marca que identifica sus 

operaciones en el país. 

 Es una empresa del Grupo Entel de Chile que 

en el 2013 adquiere Nextel y en el 2014 Nextel 

pasa a llamarse Entel Perú, esta compañía es la 

tercer mayor compañía de telefonía móvil en Perú. 

 Es una empresa vietnamita Viettel quien 

brinda sus operaciones comerciales como cuarto 

operador de telefonía móvil en el Perú con el 

nombre de Bitel y ofrece tres planes tarifarios plan 

control, plan post pago y plan prepago. 
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En esta pregunta debe marcar con una “X” si el local educativo cuenta o no con el 

servicio de internet. 

Si responde  deberá anotar el número de líneas de internet con que cuenta el 

local. Considere el acceso al servicio de internet independientemente de la 

empresa, organismo o persona, pública o privada que lo proporciona y de quien 

financia el pago. 

El acceso al servicio de internet en el local educativo puede ser a través de la red 

alámbrica o inalámbrica (wifi). Por cada línea de internet, anote el código que 

corresponda a las principales características de este servicio, use las tablas que se 

muestran en la parte inferior de la matriz. 

Para registrar el ancho de banda contratado debe hacer uso del recibo o el contrato 

del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El servicio adquirido a través de módem 

personal del director, celular, etc.  debe ser 

considerado. 

 El valor para la velocidad de internet contratada 

debe ser un número sin decimales y 

corresponder a Mbps (Megabytes por segundo). 

 

 Servicio que posibilita la conexión a internet (navegación 

en línea) a la localidad, mediante un pago en dinero a un proveedor (operadora). 

Es la máxima cantidad de datos transmitidos a través de una 

conexión a internet en cierta cantidad de tiempo. El ancho de banda por lo 

general se confunde con la velocidad de internet cuando en realidad es el 

volumen de información que se puede enviar a través de una conexión en una 

cantidad medida de megabits por segundo (Mbps). 

 Constituye el canal que permite la transmisión 

de información entre dos terminales en un sistema de transmisión. Las 

transmisiones se realizan habitualmente empleando ondas electromagnéticas 

que se propagan a través del canal. A veces el canal es un medio físico y otras 

veces no, ya que las ondas electromagnéticas son susceptibles de ser 

transmitidas por el aire y el vacío. 

 La ley de velocidad mínima garantizada, 

aprobada por el Congreso en 2021, establece que los operadores deberán 

garantizar una velocidad de 70% de lo contratado, independientemente de la 

tecnología que utilicen para ofrecer el servicio. 

INTERNET 
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El local educativo de la IIEE “Javier Heraud” tiene 2 líneas de internet, pero solo 

una se encuentra activa. Sobre la línea activa, es de fibra óptica, el proveedor es 

BITEL, y el Gobierno Regional es quien financia; el ancho de banda según el 

recibo es de 100 Mbps y la velocidad garantizada es del 70%. Al medir la 

velocidad de bajada y subida en sitios web https://www.speedtest.net/es/ o 

https://fast.com/es/, se obtuvo 70Mbps y 20Mbps, respectivamente. Además, no 

cuenta con filtros de contenido web. 

 

 

 

El local educativo de la IIEE “Gustavo Ries”, no cuenta con el servicio de internet, 

sin embargo, el director y los docentes son los únicos que acceden regularmente 

para fines pedagógicos, a través de sus propios planes de datos de sus celulares. 

 

 

 

 

Ejemplo 01: 

Ejemplo 02: 

https://www.speedtest.net/es/
https://fast.com/es/
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Si responde  en la pregunta 3.2.31 deberá responder: 

 Subpregunta “¿funciona?”, si registra  deberá responder la 

pregunta 3.2.32 a 3.2.35. 

 Pregunta 3.2.32. El servicio de gas con el que cuenta el local 

educativo, ¿funciona durante el horario de clase? 

 Pregunta 3.2.33. ¿cuenta con el medidor? 

 Pregunta 3.2.34. Tipo de gas. 

 Pregunta 3.2.35. Nombre de empresa concesionaria/administradora 

del servicio de gas 

GAS 
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Si responde “NO” en la pregunta 3.2.31, deberá dejar en blanco las preguntas 

3.2.32 a 3.2.35. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información de este apartado permitirá conocer sobre la existencia de un 

módulo de conectividad, tópico de primeros auxilios y sobre la forma de 

eliminación de basura del local educativo. 

 

 

 es un aparato que se encarga de 

medir el consumo efectuado por el local educativo, 

permitiendo tomar registro de todo el consumo de gas 

durante un periodo de tiempo determinado. 

 es un combustible, 

incoloro e inodoro, que proviene de la mezcla de dos 

hidrocarburos principales: el propano y butano y otros 

en menor proporción. Es obtenido de la refinación del 

crudo del petróleo. Cuando se transforma en liquido se 

transporta y almacena con facilidad en contenedores de 

acero o aluminio. Se utiliza en aparatos de uso 

doméstico, uso industrial, en la petroquímica, en el 

transporte, entre otros. 

 es un combustible que tiene muchas 

aplicaciones en el hogar y en la industria. Esto se debe a 

que es un combustible eficiente, limpio, seguro y barato. 

Está constituido principalmente por el gas metano y en 

menor proporción por otros gases como etano, propano, 

butano, nitrógeno, dióxido de carbono, sulfuro de 

hidrogeno, helio y argón. 

OTROS SERVICIOS 
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En esta pregunta debe marcar con una “X”, si el local educativo cuenta o no con un 

módulo de conectividad en sus instalaciones. 

 

 

 

 

 

En esta pregunta debe marcar con una “X”, si el local educativo cuenta o no con un 

tópico de primeros auxilios. 

Si respondió , indique en la sub pregunta si el tópico se encuentra 

implementado con material de primera atención (vendas, material de curación, etc.) 

así como para realizar una exploración física (camilla de traslado, termómetro, 

tensiómetro, gel frío-calor, gasas, esparadrapo, vendas elásticas, alcohol 

medicinal, jabón líquido, equipo de curaciones, entre otras). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marque con una “X” una o más opciones. 

Si su respuesta es “Otro” como forma de eliminación de basura, deberá especificar. 

Considere en Otro: cuando la basura es depositada en contenedores, es reciclada, 

etc. 

 

 

 

 Es el ambiente que funciona como centro de recepción, 

administración, custodia, almacenamiento y mantenimiento de los equipos, así 

como el monitoreo de la información. Se encuentra en una ubicación anexa al 

Aula de Innovación Pedagógica y cuenta con el servidor general. 

 

 es el 

ambiente destinado para atender y asistir 

oportunamente los problemas de salud de los 

estudiantes, docentes, personal administrativo y de 

servicio ante la presencia de una urgencia o emergencia 

durante la jornada escolar. 

Ahí se otorga los primeros auxilios básicos a los 

estudiantes y personal que lo requiera y de ser necesario 

derivar al paciente hacia un centro asistencial u 

hospitalario. Se encuentra en una ubicación anexa al 

Aula de Innovación Pedagógica y cuenta con el servidor 

general. 
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Se 

entrega la basura acumulada directamente al 

camión recolector o triciclo que pertenece a la 

municipalidad. Para ser beneficiario de este 

servicio se pagan los llamados arbitrios 

municipales. 

Se 

entrega la basura acumulada directamente al 

camión o triciclo informal. Esta modalidad 

puede ser gratis o pagada. Los precios lo 

determinan el que brinda el servicio (camión o 

triciclo informal). 

 Se entierra la basura que se 

genera; el enterramiento controlado de 

basura, consiste en disponer la basura en 

algún área relativamente pequeña, puede ser 

cavando un hoyo y enterrarla o colocarla en 

una superficie y posteriormente cubrirla con 

tierra de otro lugar. 

 Cuando se quema la basura que 

se genera; no importando el lugar donde 

realiza esta acción, puede ser: dentro del local 

educativo (jardín, patio, etc.) o fuera de él (en 

la vía pública). 
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Indique  o  cuenta con cada uno de los elementos que figura en la matriz. 

Si su respuesta es  anote la cantidad total y la cantidad que se encuentra en 

uso en el local educativo. Luego registre la cantidad que está en uso según su 

estado de conservación, su capacidad de almacenamiento expresado en litros y de 

que material está conformado (ambos solo para los elementos 1, 2, 4 y 5), fecha 

de inicio de funcionamiento y fecha de la última limpieza y/o desinfección (esta 

última solo aplica a los elementos 1, 2 y 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTROS ELEMENTOS 

 

 Es una estructura 

diseñada para almacenar agua a cierta altura sobre 

el nivel del suelo, con el fin de suministrar presión 

por gravedad a un sistema de distribución de agua 

potable. 

 Es un depósito diseñado 

para almacenar agua, generalmente ubicado a nivel 

del suelo, en subsuelos o enterrado, que funciona 

como reservorio para abastecer sistemas de 

distribución de agua potable. 

 Es un sistema de tratamiento 

primario de aguas residuales domésticas, 

diseñado para separar y descomponer los sólidos 

presentes en las aguas negras (provenientes de 

inodoros, duchas, lavamanos, etc.) mediante 

procesos físicos y biológicos. Es una solución 

común en zonas rurales o urbanas sin acceso a 

redes de alcantarillado centralizado. 

 Es un dispositivo 

electromecánico diseñado para impulsar fluidos 

(principalmente agua) mientras está 

completamente sumergido en el líquido que debe 

bombear. 
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 Es un dispositivo de protección 

diseñado para atraer, conducir y disipar descargas 

eléctricas atmosféricas (rayos), evitando que 

impacten directamente sobre estructuras, 

personas o equipos sensibles. 

 Es una instalación eléctrica 

diseñada para disipar corrientes peligrosas 

(como descargas atmosféricas, fallas de equipos 

o fugas de energía) hacia el suelo, protegiendo 

personas, estructuras y equipos. 

  Es un conjunto de 

cámaras de seguridad, diseñados para 

supervisar áreas clave (entradas, pasillos, 

patios, estacionamientos, etc.) con el fin de: 

Garantizar la seguridad de estudiantes, 

docentes y personal, prevenir actos delictivos, 

disuadir el bullying y comportamientos 

inadecuados, proteger bienes institucionales 

(equipos tecnológicos, mobiliario) y registrar 

evidencias en caso de incidentes (accidentes, 

conflictos). 

 Son pantallas 

especializadas diseñadas para visualizar en 

tiempo real las imágenes captadas por 

cámaras de seguridad, permitiendo la 

supervisión continua de un sistema de CCTV 

(circuito cerrado de televisión). 

 

 Es un sistema cerrado que utiliza 

procesos biológicos naturales (principalmente 

digestión anaeróbica) para tratar desechos 

orgánicos (como heces de animales, residuos 

agrícolas o aguas residuales) y convertirlos en: 

Biogás (útil como combustible renovable) y Biol 

(empleado como fertilizante orgánico). 

 Es un conjunto de 

dispositivos que convierten la energía del sol en 

electricidad utilizable, ya sea para autoconsumo, 

inyección a la red o almacenamiento en baterías. 
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La información de este capítulo permite conocer los locales educativos que cuentan 

con cerco perímetro, sus dimensiones, material predominante y estado de 

conservación. Además, información acerca del portón y muros de contención. 

 Es un sistema autónomo 

diseñado para producir energía eléctrica cuando 

falla el suministro principal o no hay acceso a la 

red. Combina un motor de combustión (diésel, 

gasolina, gas o biocombustible) con un 

alternador para convertir energía mecánica en 

electricidad. 

 Es un dispositivo 

diseñado para elevar la temperatura del agua mediante 

fuentes de energía (eléctrica, gas, solar o bomba de 

calor), proporcionando agua caliente para uso 

doméstico, comercial o industrial. 

CAPÍTULO 4: INFORMACIÓN GENERAL DEL CERCO 

PERIMÉTRICO Y MUROS EN EL LOCAL EDUCATIVO  
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Registre solo una opción entre: 

1. Si, total (informa que el cerco perimétrico encierra todas las edificaciones. 

2. Si, parcial (informa que el cerco perimétrico no cubre la totalidad de las 

edificaciones). 

3. No tiene, pero lo requiere (informa que  cuenta con cerco perimétrico, 

pero si es necesario para poder encerrar todas las edificaciones). 

4. No tiene y no requiere (informa que  cuenta con cerco perimétrico y que 

no lo necesita pues ya todas las edificaciones encierran el perímetro del 

terreno). 

 

Registre el número de tramos construidos del cerco perimétrico. 

 

Registre para cada uno de los tramos: el tipo de lindero, si el tramo coincide con 

el tramo del perímetro del terreno del local educativo, longitud, altura, 

características relacionadas a: material predominante, estado de conservación, año 

de construcción, entidad ejecutora y tipo de acceso. Asimismo, de ser el caso 

registre la información correspondiente al tipo de acceso, estructura de la portada, 

si tiene portón (material y estado de conservación), además si cuenta con muro de 

contención debe responder: si el muro forma parte del cerco perimétrico, año de 

construcción, sistema estructural predominante y estado de conservación. 

Debe usar los códigos que se encuentran en las tablas ubicadas al pie de la matriz. 

 

 

 

 son los puntos en los que inicia y termina una 

división de un cerco. 

 

 está constituido por los elementos de protección y/o 

seguridad dispuestos en el perímetro del local educativo. 
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 Es una estructura rígida que previene el desborde del 

material que contiene (agua o tierra). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 No tiene 

ningún tipo de daño y 

brinda las condiciones de 

seguridad. 

 Tiene 

daños simples que 

pueden subsanarse con 

una reparación. 

 Tiene daños 

de consideración y pone 

en riesgo a la comunidad 

educativa. 

Muro de concreto Mampostería de piedra 
Muros de gravedad 

gaviones flexibles 

El muro no 

presenta deterioros 

visibles. No hay fisuras, 

grietas, desprendimientos 

ni deformaciones. La 

estructura es estable y 

cumple su función sin 

problemas. 

 Presencia de 

fisuras finas y localizadas. 

No comprometen la 

estabilidad estructural del 

muro. Pueden ser causadas 

por contracciones térmicas, 

pequeños asentamientos o 

falta de mantenimiento. 

Fisuras 

más anchas y/o más 

extendidas. Presencia de 

eflorescencias (manchas 

blancas), descamación o 

desintegración superficial 

debido a la cristalización de 

sales.  

Fisuras anchas y profundas, con posibles 

desplazamientos. Indican problemas estructurales graves (sobrecargas, fallas en 

cimentación, movimientos del terreno). Puede comprometer la estabilidad del muro 

y requerir intervención urgente. 
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La IIEE “Sembrando Esperanza” tiene 3 de sus 4 lados cercados. Por el frente el 

tramo mide 95.40m de largo y 2.90m de alto, es de ladrillo, en buen estado, 

construido el 2014 por el gobierno nacional, en este tramo se encuentra el portón 

en buen estado de rejas metálicas para el ingreso y salida del local educativo, cuyo 

tipo de acceso es plano, la estructura de la portada es de concreto armado. En el 

lindero derecho el tramo mide 80.50m de largo y 3.50m de alto, de ladrillo, en 

regular estado, construido el 2011 por la APAFA, no presenta acceso al local 

educativo, pero si cuenta con muro de contención que no forma parte del cerco, 

su sistema estructural es de concreto reforzado con fisuras leves, construido el 

2015 por la APAFA. Por el lindero izquierdo el tramo mide 88.60m de largo y 3.50m 

de alto, de adobe en regular estado, construido el 2010 por la ONG “Ayuda”, no 

tiene acceso ni muro de contención. En el fondo no tiene cerco y los tramos del 

cerco si coinciden con los tramos del perímetro del local. 

 

Registre la cantidad de edificaciones con las que cuenta el local educativo. 

Considere edificaciones los pabellones de aulas, módulos de baño, casetas de 

seguridad, módulos prefabricados, auditorio, pabellón administrativo, etc.  

Ejemplo: 

CAPÍTULO 5: INFORMACIÓN ESPECÍFICA POR 

EDIFICACIÓN EN EL LOCAL EDUCATIVO  
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Asimismo, las construcciones aisladas como depósitos, almacén, caseta de baños, 

quioscos, siempre y cuando se encuentren dentro del local o del terreno que ocupa 

el local educativo. 

Los espacios abiertos como el patio, loza deportiva, pista atlética, etc., 

 como edificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplos: 

En la imagen se observa 

que la IIEE “Los Naranjos” 

cuenta con 2 edificaciones 

de un piso cada una. 

 

 Edificación 1 

 Edificación 2 

En este ejemplo se observa 4 

módulos prefabricados, cada uno 

de ellos constituye una edificación. 

 

Son aquellas construcciones constituidas por uno o más 

ambientes con muros y/o techos en común, distribuidos en uno o más pisos y 

cuyo des no es albergar actividades humanas. 

Todas las edificaciones deben registrarse 

independientemente del material estructural 

que tenga en su construcción. 
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Registre el área techada total resultante de la suma de las áreas totales de cada 

edificación que exista en el local educativo. 

Para registrar la información de esta pregunta, debe de hacer uso de los planos de 

construcción u otro que contenga los datos solicitados, de no contar con ello debe 

proceder a sumar todas las áreas techadas que cuenta el local educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo de este apartado es identificar mediante un esquema a mano alzada la 

distribución de las edificaciones existentes en el local educativo y de los terrenos 

que conforman el local educativo. 

Para graficar el esquema debe seguir los siguientes pasos: 

1. Identifique la puerta de ingreso o acceso principal al local educativo y dibuje 

una flecha en el tramo correspondiente al acceso. 

2. Anote el número del terreno, según corresponda. 

3. Grafique todas las edificaciones existentes que se encuentran distribuidas 

en el local. 

4. Codifique siguiendo el sentido anti horario, tal como se muestra en la 

imagen de referencia, denominada “Imagen CTE – Codificación de terrenos 

y edificaciones del local educativo”. 

5. La primera edificación “E01” será la ubicada inmediatamente a la derecha del 

ingreso al local educativo; E02 para la segunda edificación, y continúe con 

numeración correlativa hasta que concluya su recorrido anti horario y 

retorne al punto de inicio en la puerta o acceso principal.  

6. Ninguna edificación dentro del local educativo debe quedarse sin codificar. 

SI ES UNA EDIFICACIÓN NO ES UNA EDIFICACIÓN 
 Pabellones de aulas 

 Módulos prefabricados 

 Módulos de baño 

 Casetas de seguridad 

 Auditorio 

 Pabellón administrativo 

 Construcciones aisladas como: 

depósitos, almacén, caseta de baños, 

quioscos, siempre y cuando se 

encuentren dentro del local educativo 

 Patio 

 Loza deportiva 

 Pista atlética 

 Tanque elevado de agua 

 Otros espacios abiertos para fines 

educativos y/o administrativos 

 

 

Es la suma de cada área techada por edificación del local 

educativo, como pabellón de aulas, quioscos, sala de profesores, auditorios, 

gimnasios, entre otros, sin incluir jardines, patios techados, losas deportivas u 

otros espacios que no están considerados como edificaciones. 
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- El esquema gráfico  al 

estadístico de su UGEL/DRE/GRE. 

 

- Se sugiere considerar esquemas gráficos existentes como INDECI, 

expedientes técnicos o Google Maps, grafique todas las 

edificaciones teniendo en cuenta su ubicación para luego 

asignarles su denominación o codificación.  

Ejemplo: 
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De la imagen del ejemplo, se observa que el local educativo cuenta con 3 terrenos: 

 Codificado como “TE01”, contiene 4 edificaciones, distribuidas de la siguiente 

forma: 

  Codificado como “E01”, está compuesto por 2 pisos cuyas 

áreas techadas son: 

Piso 1: 150.60 m
2

 

Piso 2: 120.40 m
2 

 

  Codificado como “E02”, está compuesto por 1 piso cuya área 

techada es: 

Piso 1: 131.80 m
2

 

 

  Codificado como “E03”, está compuesto por 1 piso cuya área 

techada es: 

Piso 1: 105.50 m
2

 

 

  Codificado como “E04”, está compuesto por 2 pisos cuyas 

áreas techadas son: 

Piso 1: 120.40 m
2

 

Piso 2: 60.20 m
2 

 Codificado como “TE02”, contiene 3 edificaciones, distribuidas de la siguiente 

forma: 

  Codificado como “E05”, está compuesto por 1 piso cuya área 

techada es: 

Piso 1: 85.70 m
2

 

  Codificado como “E06”, está compuesto por 1 piso cuya área 

techada es: 

Piso 1: 114.30 m
2

 

 

  Codificado como “E07”, está compuesto por 1 piso cuya área 

techada es: 

Piso 1: 114.30 m
2

 

 Codificado como “TE03”, contiene 1 edificación, distribuida de la siguiente 

forma: 

  Codificado como “E08”, está compuesto por 3 pisos cuyas 

áreas techadas son: 

Piso 1: 90.50 m
2

 

Piso 2: 90.50 m
2

 

Piso 3: 90.50 m
2

 

El registro del área techada total sería: 
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Registre las características de la infraestructura de cada una de las edificaciones 

con que cuenta el local educativo. Debe registrar todas las edificaciones es decir 

las que  

Tenga en cuenta la definición de edificación a fin de no omitir registrar todas las 

edificaciones existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 es un sistema modular conformado por un conjunto de 

piezas y partes de fácil traslado, montaje y desmontaje. 

 Se instalaron los 

módulos prefabricados debido a una emergencia por desastre natural: sismo, 

huayco, etc. 

En esta primera parte de la tabla de , es 

importante relacionar las opciones de respuesta de cada columna, 

con las  de códigos respectivas, las cuales se encuentran 

en la parte inferior de la tabla. 

 

 Es aquella, cuya unidad estructural responde 

independientemente a los esfuerzos generados por un sismo. Es obra de 

carácter permanente, cuyo destino es albergar actividades humanas. 

Comprende las instalaciones fijas y complementarias adscritas a ella. 
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 Se instalaron los módulos prefabricados temporales para asegurar la 

continuidad del servicio educativo durante la ejecución del proyecto. 

 Se instalaron los módulos 

prefabricados para un uso continuo y por un tiempo prolongado. 

 son las partes de una construcción que sirven para darle 

resistencia y rigidez. 

 no son parte del sistema de resistencia sísmica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es la técnica de construcción que se emplea normalmente 

para la edificación de una vivienda. En este tipo de construcción se utilizan ladrillos 

de arcilla cocida, Numerals de amarre, vigas soleras, etc.

 Modelo 

resistente predominante en una edificación que 

sirve de marco resistente de éste para el soporte 

de cargas sísmicas y de gravedad. 

 Es el acero de refuerzo que 

actúa dentro del concreto, permitiendo la 

compresión y tensión de la estructura. Ideal para 

resistir vientos fuertes, sismos y otras fuerzas. El 

acero de refuerzo está compuesto por varillas de 

refuerzo de acero, barras y estribos de acero, 

entre otros. 

 Se basa en un marco o esqueleto 

de cualquier estructura cuyos componentes en su 

mayoría son columnas y vigas de acero, estos 

elementos nos ayudan para soportar el suelo, techo 

y las paredes de un edificio. 



 

 

75 
 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

Es la técnica de construcción que se emplea en una 

edificación, donde se utilizan unidades de albañilería de adobe, que es una pieza 

para construcción echa de masa de barro (arcilla y arena), mezclada con paja, 

moldeada en forma de ladrillo y secada al sol. Dichas estructuras están 

conformadas por Numerals y vigas de madera como reforzamiento; en algunos 

casos se utilizan muros de machones (muros anchos/Numerals de apuntalamiento) 

o Numerals adicionales de reforzamiento de adobe (especie de muro de contención 

para el muro de adobe).

Es una estructura donde no existe amarre entre el muro, 

la Numeral y viga; sino que solamente están unidas con mortero en las Numerals y 

las vigas simplemente están apoyadas en los muros.

Son edificaciones 

precarias de orden técnico.

 Es una selección en 

principio de la troza del árbol, ya que este debe 

cumplir con parámetros mínimos para ser 

considerada como estructural. Sus propiedades 

sobrepasan al resto de materiales de 

construcción. 
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Señalización que se siente al caminar sobre 

ella. Sirven para advertir de un posible 

peligro y para guiar por el camino correcto a 

personas con discapacidad visual. 

  

 Solamente para el numeral 11. Elementos estructurales, se debe de 

usar los códigos 11: No tiene, pero requiere y 12: No tiene y no 

requiere, en caso corresponda. 

 

 El área techada de la edificación que se solicita en el numeral 7, es la 

suma de todas las áreas techadas de cada piso de la edificación a la 

que hace referencia en cada fila de la tabla. 

 

Pared o baranda que se pone 

para evitar caídas, en los puentes, 

escaleras, etc. 
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 es la caja hasta dónde llega la acometida (conjunto de tuberías 

y conductos eléctricos que parten desde el medidor), que lo alimenta de energía 

eléctrica y desde el cual se distribuyen los diferentes circuitos que mantendrán 

con electricidad a todo el Local Educativo. 

 es la caja 

donde se encuentran las llaves de los 

circuitos eléctricos. 
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Es el sistema mediante canaletas 

aéreas, que son conductos por los cuales es captada el agua de origen pluvial que 

escurre de los techos y coberturas de las edificaciones, permitiendo una evacuación 

controlada del líquido elemento.

Son tubos por los cuales continúa 

el escurrir del agua de origen pluvial que desciende hasta el nivel de piso.

 es un sistema de 

protección que se emplea para proteger las 

instalaciones eléctricas y las antenas o 

pararrayos contra las descargas eléctricas como 

por ejemplo el rayo, evitando el paso de corriente 

a los usuarios. 
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En la segunda y tercera parte de la tabla de EDIFICACIONES, principalmente se 

debe indicar si tiene o no tiene determinado implemento o condición, y 

detallar el estado de conservación. Registrar dentro del estado de 

conservación la opción “No aplica” cuando la cantidad solicitada es cero.  

 

Es la 

probabilidad de que ocurra daño en los elementos 

estructurales de la edificación debido a su severo 

deterioro y/o debilitamiento que afecten su 

resistencia y estabilidad. 

es la evaluación del 

estado estructural de una edificación o local existente, para determinar si cumple 

con criterios de seguridad. Son realizados por un arquitecto o ingeniero habilitado. 

Es un conjunto determinado de bienes tangibles, intangibles 

y naturales que forman parte de prácticas sociales, a los que se les atribuyen 

valores a ser transmitidos, y luego resignificados, de una época a otra, o de una 

generación a las siguientes. Se debe contar con algún documento que sustente, 

como resolución  
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Es un dispositivo portátil diseñado para apagar incendios en su fase 

inicial, utilizando un agente extintor que sofoca las llamas mediante enfriamiento, 

eliminación de oxígeno o interrupción de la reacción química del fuego. Es un 

elemento fundamental en la protección contra incendios.

 Se refiere al conjunto de 

señales, símbolos, colores, luces y otros elementos 

visuales o auditivos diseñados para comunicar 

mensajes de prevención, advertencia, prohibición, 

obligación o emergencia en entornos laborales, 

públicos o industriales. Su objetivo principal es 

garantizar la seguridad y salud de las personas, 

evitando accidentes y facilitando una respuesta 

adecuada en situaciones de riesgo. 

 Es 

un conjunto de dispositivos electrónicos 

interconectados diseñados para detectar la presencia 

de un incendio en sus primeras etapas, alertar a los 

ocupantes del edificio. Su objetivo principal es salvar 

vidas, minimizar daños y facilitar una evacuación 

segura. 

 Conjunto de materiales, medicamentos 

básicos y equipos de primeros auxilios diseñados 

para atender emergencias médicas menores. Su 

objetivo es brindar una respuesta rápida y eficaz 

ante accidentes comunes (caídas, cortes, golpes, 

reacciones alérgicas, etc.) mientras se espera la 

llegada de personal médico especializado. 

 Son dispositivos 

de iluminación autónomos diseñados para activarse 

automáticamente ante un fallo en el suministro 

eléctrico principal, garantizando visibilidad 

suficiente durante evacuaciones o situaciones de 

emergencia (incendios, cortes de luz, etc.). Su 

función principal es orientar y facilitar la salida 

segura de las personas en edificios, según 

normativas de seguridad. 
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Es un dispositivo de protección pasiva diseñado para 

almacenar y organizar equipos de lucha contra incendios, como mangueras, 

válvulas, boquillas y extintores, en un lugar accesible y protegido. Su función 

principal es facilitar una respuesta rápida y eficiente en caso de incendio.

 

 

 

 

Es un dispositivo electrónico diseñado para identificar la 

presencia de partículas de humo en el aire, activando una alarma temprana en caso 

de incendio. Su función principal es alertar para permitir una evacuación segura y 

minimizar daños.

 

La IIEE “José de San Martín”, tiene dos edificaciones, cuya información es la 

siguiente: 

E01: Ubicada en TE01, de dos pisos, fue construida por el gobierno nacional el año 

2023 y está en perfectas condiciones, sus estructuras (muros, columnas, vigas) son 

de concreto armado, tiene un techo de concreto, cuya área techada total es de 

95.50 𝑚^2, en enero de este año 2025 se le dio mantenimiento a la estructura de 

techos. Tiene red interna de agua, desagüe y energía eléctrica, el material de la 

cobertura del techo es de concreto en buen estado, y están en buen estado de 

conservación los elementos no estructurales.  

E02: Ubicada en TE02, de un piso, es un módulo prefabricado, construido e 

instalado en 2024 por el gobierno regional, de uso temporal y en regular estado, 

tiene cobertura de techo de calamina de 70.80 𝑚^2, la cobertura y el techo están 

en regular estado, no tiene escaleras ni parapetos y solo tiene energía eléctrica.

El registro en la primera parte de la matriz sería: 

Ejemplo: 
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E01: Se accede solamente de forma directa sin desnivel, no tiene ascensor, en un 

mismo piso se accede de forma directa al igual que entre edificaciones, tiene 

circuito eléctrico canalizado, un tablero y un gabinete de protección del circuito 

ambos en buen estado, a su único sistema a tierra se le dio mantenimiento en 

febrero de este año 2025 y está en regular estado. 

E02: Se accede mediante rampa, también tiene escalera, pero no tiene ascensor, 

sobre la rampa: el ancho es de 1.80 m, el largo es de 5.00 m y el desnivel de 0.65 

m, además de ello solo cumple con la característica de contar con piso podotáctil. 

También, el acceso es directo tanto para ambientes al interior como para conexión 

con la E01, el tipo de cableado eléctrico es canalizado, cuenta con un tablero y un 

gabinete de protección de circuitos ambos en regular estado, no tiene pozo a tierra. 

El registro en la segunda parte de la matriz sería: 

 

E01: El estado de conservación de las canaletas del sistema de captación y de 

evacuación del agua de lluvias es bueno, no se encuentra en riesgo de colapso, 

tampoco es considerada patrimonio cultural, si tiene señalización de seguridad, 

detección de alarma contra incendios, botiquín equipado y luces de emergencia 

operativas. Cuenta con dos extintores, pero solo uno está operativo y se le ha dado 

el último mantenimiento en febrero de este año 2025. Tiene un gabinete contra 
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incendios operativo cuyo último año de mantenimiento fue el 2024, no tiene 

detectores de humo 

E02: No cuenta con instalaciones en el techo, no está en riesgo de colapso, 

tampoco es considerado patrimonio cultural, no tiene señales de seguridad, 

tampoco alarma contra incendios ni botiquín, pero si luces de emergencia 

operativas. No tiene extintores, gabinete contra incendios ni detectores de humo. 

El registro en la tercera parte de la matriz sería: 

 

 

 

 

Este capítulo permite conocer la infraestructura de cada una de las aulas o espacios 

acondicionados como aulas con las que cuenta el local educativo, además de 

identificar los niveles o modalidades que hacen uso de estas aulas. 

 

 

 

Debe registrar la cantidad de aulas o ambientes acondicionados como aulas que 

tiene el local educativo en total, 

. Luego por cada aula debe registrar información relacionada a la ubicación 

física dentro del local educativo: la edificación en donde se encuentra, el número 

de piso, si está en uso, además si el aula es regular o funcional. 

A continuación, debe registrar por cada turno (mañana, tarde y/o noche) según 

corresponda el nivel educativo, edad/grado/ciclo, sección y número de 

CAPÍTULO 6: CARACTERÍSTICAS DE LAS AULAS O 

AMBIENTES ACONDICIONADOS COMO AULAS EN EL 

LOCAL EDUCATIVO (Solo para gestión pública) 

PARTE 1 DE LA MATRIZ AULAS 
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estudiantes. En caso algún instituto/escuela de educación superior también hace 

uso de esa aula, se debe de registrar las carreras/programas que se dictan 

(vinculación con lo registrado en la pregunta 1.2.3).  

Luego, registre si tiene la forma de cuadrilátero, dimensiones, señalización, e 

información sobre las puertas.  

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, los numerales/preguntas de la primera parte de la matriz de aulas: 

Anote el número de la edificación donde se encuentra  

teniendo en cuenta el orden de la codificación asignada a cada edificación en el 

plano de mano alzada como por ejemplo E01, E02, E03 … hasta la última 

edificación en la que se cuenta con aulas. Los espacios administrativos y los otros 

espacios del local educativo (diferentes a un aula)  en esta 

tabla. Si se cuenta con más de 12 aulas o ambientes acondicionados como aulas 

debe hacer uso de una hoja adicional para que pueda completar la información de 

todas las aulas. 

Anote el número de piso donde se encuentra ubicada el aula o espacio 

acondicionado como aula. 

Responda con un  o , si el aula o espacio acondicionado como aula se 

encuentra en uso. 

Indique si el aula observada es de tipo regular o funcional. Para identificar si el aula 

de clase es de tipo regular o funcional, tenga en cuenta las siguientes definiciones: 

 Es aquella en la que los estudiantes permanecen la mayor 

parte del tiempo de la jornada escolar, y son los docentes los que se desplazan de 

una a otra aula según el horario de clases. 

 

 

 

 Ambientes del local educativo construido 

especialmente para la realización de las clases. Hace 

referencia al aula utilizada efectivamente para la realización 

de las clases al momento en que se reportan los datos al 

Censo. En este casillero se consigna, en número, la cantidad 

de aulas que usa por nivel o modalidad educativa. 

Tenga en cuenta que las cantidades de las dimensiones de la edificación y de las 

puertas deben ser expresada en metros, es decir si una puerta mide 90 cm, se 

registrará 0.90 m. 
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 Es aquella que recibe a estudiantes de diferentes 

edades/grados/ciclos y secciones a lo largo de la jornada escolar, debido a que se 

encuentra acondicionada para el desarrollo de determinada área/asignatura o 

materia de estudio; siendo los estudiantes los que se desplazan de una a otra aula 

según el horario de clases. 

 

 

 

Registre por cada turno (5.1. turno mañana, 5.2. turno tarde y/o 5.3. turno noche) 

el código del nivel educativo usando la lista de códigos de tabla 01 situada en la 

parte inferior de la matriz; además registre la edad/grado/ciclo, sección y número 

de estudiantes. Luego si corresponde marque con una “X” las carreras y/o 

programas que utilizan el aula (según lo registrado en pregunta 1.2.3). 

Responda con un  o , si el aula o espacio acondicionado como aula tiene 

la forma de un cuadrilátero, es decir sus 4 lados forman la figura de un cuadrado, 

rectángulo, trapezoide, trapecio, rombo o romboide. 

Por cada aula o espacio anote el largo, el ancho y el alto en metros lineales (número 

con parte entera y decimal) 

Para completar los datos debe hacer uso del plano de construcción u otro 

documento que especifique las medidas de cada ambiente. Caso contrario debe 

medir con una wincha cada uno de estos ambientes. 

Observe el ambiente y responda con un  o , si el aula o espacio 

acondicionado como aula tiene pegado en la pared o en la Numeral del ambiente 

las señales de seguridad tales como: 

Observe el ambiente y anote el número de puertas que tiene el aula o espacio. Si 

observa que el ambiente tiene dos puertas para un mismo ingreso (una principal y 
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una reja de protección de fierro) considere solo la puerta principal de ingreso al 

ambiente. 

En el caso que el ambiente tiene más de una puerta de acceso en diferentes lugares 

contabilice todas. 

A continuación, anote el código correspondiente al material predominante y el 

estado de conservación de la puerta, así como el ancho de la puerta en metros 

lineales (número con parte entera y decimal). 

En el caso de las II.EE. de las áreas rurales de la Amazonía en donde es característico 

encontrar aulas sin puertas debido a que estos ambientes o construcciones carecen 

de paredes, anote cero “0” en la cantidad y utilice de la tabla 02 el código 09: “No 

tiene y no requiere” para material predominante, “NA” para estado de conservación, 

0.00 en ancho de la puerta y continúe con el registro del numeral 10 de la siguiente 

página. 

 

 

 

 

En cuanto al estado de conservación observe y evalúe el estado y condiciones de la 

puerta del aula evaluada y según sea el caso anote el código correspondiente. 

Tener en cuenta lo siguiente: 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
Las puertas y los marcos 

están en perfecto estado, 

pintados, con bisagras y 

cerraduras totalmente 

operativas. 

No tiene ningún tipo de daño 

y brinda las condiciones de 

seguridad. 

 

Las puertas y los marcos presentan 

daños superficiales, simples que 

no interfieren con su uso, los 

cuales pueden ser reparados. 

 

Cuando las puertas presentan 

daños, rajaduras, corrosión, 

están descolgadas de forma 

que no es posible la correcta 

apertura y cierre y/o no se 

encuentra en uso, y pone en 

riesgo a la comunidad 

educativa. Los daños y el 

riesgo ameritan sustitución. 

 

 

 Estructura móvil (generalmente de madera, metal o vidrio) que permite el 

acceso o cierre de un salón de clases, separando el espacio interior del exterior o 

del pasillo. 
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Veamos ahora algunos ejemplos de llenado de esta primera parte de la matriz de 

aulas: 

 

 

 

La IIEE “San José” de secundaria, tiene dos edificaciones, la E01 tiene dos pisos y 

funcionan las aulas de 1° (piso 1), 2° (piso 2) y 3° (piso 2), y la E02 es de un solo 

piso funcionan 4° y 5°. Todas las aulas son regulares, funcionan en la mañana y 

cuentan con señalización se seguridad. Las aulas de E01 miden 7.50m de largo, 

6.50m de ancho y 2.70m de alto, además tienen una sola puerta de 0.85m de 

ancho, la puerta del aula de 3° está en regular estado y las demás tienen la puerta 

en buen estado. Las aulas de la E02 miden 9.50m, 7.50m de ancho y 3.10m de 

alto, tienen una sola puerta de 1.10m de ancho, además son de rejas metálicas, la 

puerta de 4° en regular estado y la de 5° en mal estado. 

La cantidad de estudiantes por grado es: 1° (26), 2° (27), 3° (28), 4° (30) y 5° (31). 

De las aulas, 2 están en buen estado, 2 en regular estado y 1 en mal estado 

 

 

 

 

 

 

 

El registro según el ejemplo en esta primera parte de la matriz de aulas sería: 

 

Observe las cerraduras del ambiente evaluado y anote el total según corresponda. 

Si observa que el ambiente evaluado no tiene cerradura anote cero “0” en el 

recuadro correspondiente y en estado de conservación “NA”. Para verificar el estado 

de conservación de la cerradura de la puerta manipule cerrando y abriendo la 

puerta para determinar si esta presenta algún tipo de deterioro o mal estado. 

Ejemplo: 

PARTE 2 DE LA MATRIZ AULAS 
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Observe el ambiente y anote el número de ventanas que tiene el aula o espacio. A 

continuación, anote el código de la tabla 03, correspondiente al material 

predominante del marco de la ventana (carpintería metálica, carpintería de madera, 

carpintería de PVC, carpintería mixta, etc.), complete también los códigos para los 

estados de conservación de marco, vidrios y mallas, así como si favorece o no la 

ventilación cruzada (las ventanas se encuentran frente a otras ventanas). 

En el caso de las II.EE. de las áreas rurales de la Amazonía en donde es característico 

encontrar aulas sin ventanas debido a la naturaleza del clima y diseño de 

construcción, anote cero “0” en cantidad y en material predominante registre el 

código “07: No tiene y no requiere” y para los estados de conservación del marco 

de la ventana y de los vidrios registre “NA”, si fuera el caso que no tiene mallas (por 

zancudos o mosquitos) deberá registrar también “NA”. 

Considere ventana a toda abertura hecha en la pared que sirve para proporcionar 

iluminación y ventilación en el interior del aula y que se encuentra implementada 

con algún material de construcción y cuenta con marcos, bisagras, mallas, etc. 

 

 

 

 

 

Observe el material de construcción de las paredes y anote el código de tabla 04, 

correspondiente al material predominante en la construcción en el recuadro 

correspondiente. 

Para el caso de las áreas rurales de la Amazonía en donde es característico 

encontrar aulas que no tienen paredes y solo están compuestas por un techo de 

hojas de palma y Numerals (horcones) que lo sujetan, anote código 08. . 

Considere además en la alternativa a paredes de calamina, caña de 

Guayaquil sin barro, carrizo, bambú, pona, nordex, mapresa, triplay, drywall, 

totora, etc.; en aulas prefabricadas: metal o metálico, fibra de vidrio, entre otros. 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
La cerradura no presenta 

ningún signo de deterioro o 

mal estado que puedan afectar 

la seguridad de la puerta. 

La cerradura presenta 

deterioro, pero no interfiere 

con su funcionamiento. 

La cerradura no funciona por 

estar oxidada. 
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Luego observe el estado y condiciones de las paredes del aula y según sea el caso, 

anote el código que se muestra en la parte inferior del enunciado de la pregunta 

(BU, RE, MA o NA). 

Observe el material de construcción en los techos y anote el código de tabla 05, 

correspondiente al material predominante en la construcción en el recuadro 

correspondiente. En el caso que el techo haya sido revestido o recubierto, evalué 

únicamente aquello que observa. 

Considere el material de construcción del techo y no las coberturas o 

revestimientos posteriores, debe considerarse el material de construcción original. 

Considere en la alternativa “Otro” los techos con materiales como cartón, lona, 

plástico, tela, totora, etc. 

Luego observe el estado de conservación del techo del aula y según las condiciones 

en que se encuentra, anote el código que se muestra en la parte inferior del 

enunciado de la pregunta (BU, RE, MA o NA). 

Observe el material de construcción en el piso del aula evaluada y anote el código 

de tabla 06, correspondiente al material predominante en el recuadro 

correspondiente. 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
Las paredes no tienen ningún 

tipo de daño (fisuras o grietas) 

y brinda las condiciones de 

seguridad. 

 

Las paredes tienen daños 

simples (fisuras), los cuales 

pueden ser reparados. 

 

 

Las paredes tienen daños de 

consideración (grietas), y pone 

en riesgo a la comunidad 

educativa. Los daños y el 

riesgo ameritan sustitución. 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
El techo no presenta fisuras ni 

grietas, ni humedecimiento y/o 

presencia de salitre. 

El techo presenta fisuras 

superficiales, presenta hongos 

o moho, debido a la presencia 

de humedad y salitre. 

El techo presenta grietas, 

desniveles notorios, 

superficies humedecidas y/o 

filtraciones. 
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Luego observe el estado de conservación del piso del aula y según las condiciones 

en que se encuentra, anote el código que se muestra en la parte inferior del 

enunciado de la pregunta (BU, RE, MA o NA). 

Indique con un “SÍ” o “NO”, si el aula observada cuenta con instalaciones eléctricas. 

Observe el estado de conservación de las instalaciones del aula y según las 

condiciones en que se encuentra, anote el código que se muestra en la parte 

inferior del enunciado de la pregunta (BU, RE, MA o NA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observe las mesas unipersonales que se encuentren en el aula visitada y anote la 

cantidad total y de acuerdo al estado de condición en que se encuentre el material 

de fabricación anote la cantidad de mesas que se encuentran en buen estado, la 

cantidad de mesas que requieren mantenimiento y la cantidad de mesas que 

requieren sustituirse. Además, deberá registrar la cantidad de estudiantes que no 

tienen mesas unipersonales, de ser el caso, de lo contrario deje en blanco dicho 

espacio. 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
Tiene fisuras leves y/o el piso 

instalado (parquet, losa, etc.) 

no presenta levantamientos 

y/o ruptura. 

 

Tiene fisuras moderadas y/o el 

piso instalado (parquet, losa, 

etc.) tiene daños simples y/o 

rupturas menores los cuales 

pueden ser reparados. 

 

No tiene piso y/o el piso 

instalado (parquet, losa, etc.), 

tiene daños irreparables y/o 

presenta grietas mayores a 3 

milimetros. Los daños y el 

riesgo ameritan sustitución. 

 

 

 se refiere a tomacorrientes, interruptores, luminarias 

y otros implementos eléctricos con los que cuenta el local educativo, así como 

el cableado mediante el cual se habilitan. 
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Observe las mesas múltiples que se encuentren en el aula visitada y anote la 

cantidad total y de acuerdo al estado de condición en que se encuentre el material 

de fabricación anote la cantidad de mesas: en buen estado, que requieren 

mantenimiento y que requieren sustituirse. Además, deberá registrar la cantidad 

de estudiantes que no tienen mesas múltiples, de ser el caso, de lo contrario deje 

en blanco dicho espacio. 

 

 

 

Observe todas las carpetas unipersonales, que se encuentran en el aula visitada y 

anote la cantidad total de las que se encuentren . 

 

 

 

Observe todas las carpetas bipersonales, que se encuentran en el aula visitada y 

anote la cantidad total de las que se encuentren . 

BUEN ESTADO REQUIERE MANTENIMIENTO REQUIERE SUSTITUIRSE 
No presenta fisuras, ni daños y 

cumple con las medidas 

antropométricas según la edad 

del usuario. 

 

Tiene fisuras moderadas y/o 

daños simples y/o rupturas 

menores los cuales pueden ser 

reparados. 

Tiene daños irreparables y/o 

roturas, zonas oxidadas y no 

cumple con las medidas 

antropométricas. 



 
 

 
92 

 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre las cerraduras, todas las aulas solo tienen una, 1° y 2° (en buen estado), 3° y 

4° (en regular estado) y 5° (en mal estado). Sobre las ventanas, todas tiene sola una, 

no cuentan con mallas y favorecen la ventilación cruzada, 1° y 2° (marco de madera 

y los vidrios en buen estado), 3° (marco de madera y los vidrios en regular estado), 

4° (marco de fierro y los vidrios en regular estado) y 5° (marco de fierro y los vidrios 

en mal estado). Sobre las paredes, 1° y 2° (de ladrillo en buen estado), 3° (de ladrillo 

en buen estado), 4° (de adobe en regular estado) y 4° (de adobe en mal estado). 

Sobre el techo, 1° y 2° (de concreto en buen estado), 3° (de concreto en regular 

estado), 4° (de teja en regular estado), 5° (de teja en mal estado). Sobre el piso, 1° 

y 2° (de vinílico en buen estado), 3° (de vinílico en regular estado), 4° (de madera 

entablado en regular estado) y 5° (de madera entablado en mal estado). Sobre 

instalaciones eléctricas todas las aulas tienen, 1°, 2° (en buen estado), 3° y 4° (en 

regular estado y 5° (en mal estado). Ninguna aula tiene mesas múltiples, carpetas 

personales o bipersonales. Sobre las mesas unipersonales, 1° y 2° (todas en buen 

estado), 3° (20 en buen estado y 8 requieren mantenimiento), 4° (20 en buen estado 

y 10 requieren mantenimiento) y 5° (15 requieren mantenimiento y 16 requieren 

sustituirse). 

El registro según el ejemplo en esta segunda parte de la matriz de aulas sería: 

 

 

Observe todas las sillas, que se encuentran en el aula visitada y anote la cantidad 

total que existe. . 

No considere a los troncos, baldes, ladrillos, cajas, cojines u otros materiales o 

utensilios que son usados por los estudiantes, en reemplazo de sillas. 

Anote la cantidad de sillas que se encuentren en buen estado, las sillas que se 

requieren mantenimiento y las que requieren sustituirse. 

PARTE 3 DE LA MATRIZ AULAS 

Ejemplo: 
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Considere además la cantidad de estudiantes que no tienen sillas, de ser el caso, 

de lo contrario deje en blanco dicho espacio. 

Observe la pizarra en el aula visitada y las condiciones de estado en que se 

encuentra, luego registre la cantidad total y la cantidad según su estado de 

conservación. 

Considere “pizarras” a las láminas de pintura que con o sin marcos de madera, 

metal o cemento se encuentran fijos en la pared, asimismo, a las pizarras móviles, 

SMART board, pizarras interactivas, etc. 

 

 

 

Observe todo el mobiliario que se encuentra en el aula visitada independiente al 

diseño, tamaño, tipo y material de fabricación. 

Considere “Escritorio docente”, “Silla docente” cuando el mobiliario utilizado por el 

docente es de . No considere “Escritorio del docente” si el 

mobiliario usado por el docente es el mismo que utilizan los estudiantes de manera 

regular en el aula de clases y que el docente ha tomado para su uso al momento 

de dictar clases. 

Considere “Armario” al mueble con puertas que cuenta con estantes o cajones para 

guardar objetos o materiales. 

Considere mobiliario para materiales a los estantes, lockers, exhibidores de libro, 

u otro tipo de mueble o acondicionamiento en el que se guarden los materiales de 

uso de los estudiantes. 

De acuerdo a lo observado anote los datos que corresponden a la cantidad total y 

la cantidad según el estado de conservación (buen estado, regular estado y mal 

estado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los numerales 22.8. Cambiador y 22.9. Cuna, solamente se registrará si el aula 

es usada por alguna sección del  

Tenga en cuenta: 

- La cantidad registrada en la pregunta 21.5. Cantidad de pizarras de tiza 

(verdes/negras) debe estar incluida en la cantidad total registrada en la 

pregunta 21.1 

- La cantidad total de pizarras debe ser igual a la suma de las cantidades según 

su estado (buen estado, requieren mantenimiento y requieren sustituirse) 



 
 

 
94 

 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

 

 

Sobre las sillas, 1° y 2° (todas en buen estado), 3° (21 en buen estado y 7 requieren 

mantenimiento), 4° (15 en buen estado y 15 requieren mantenimiento) y 5° (14 

requieren mantenimiento y 17 requieren sustituirse). Sobre las pizarras, 1° y 2° (por 

aula 2 en buen estado y 1 de ellas es pizarra de tiza), 3° y 4° (por aula 1 acrílica que 

requiere mantenimiento) y 5° (1 pizarra de tiza que requiere sustituirse). Además 

1° y 2° (por aula tiene 1 escritorio docente, 1 silla docente, 1 armario y 1 estante, 

todos en buen estado), 3° y 4° (por aula tiene 1 escritorio docente 1 silla docente y 

1 locker, todos en regular estado) y 5° (1 escritorio docente y 1 silla docente, ambos 

en mal estado). 

El registro según el ejemplo en esta tercera parte de la matriz de aulas sería: 

 

 

 

 

 

 

Este capítulo permite conocer la infraestructura de cada uno de los ambientes 

educativos distintos al aula y de los ambientes administrativos con que cuenta se 

cuenta. NO CONSIDERAR A LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS. 

 

 

Registre la cantidad de ambientes educativos y de soporte distintos al aula que 

tiene el local educativo en total, , luego anote los datos de 

ubicación dentro del local (número de edificación y número de piso) y detalle del 

CAPÍTULO 7: CARACTERÍSTICAS DE OTROS AMBIENTES  

EDUCATIVOS Y DE SOPORTE DISTINTOS AL  

AULA EN EL LOCAL EDUCATIVO  

(Solo para gestión pública) 

PARTE 1 DE MATRIZ AMBIENTES DISTINTOS AL AULA 

Ejemplo: 
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espacio (use código de tabla 01 ubicado en página 20 de la cédula censal). Luego 

registre si está en uso o no dicho ambiente, registre si el ambiente fue construido 

para tal fin o fue adaptado, además el nivel educativo que hace uso y de 

corresponder las carreras/programas de educación superior que la usan (si fuera 

el caso). 

A continuación, registre las características correspondientes a la forma, dimensión, 

señalización, puertas (cantidad, material predominante, estado de conservación y 

ancho), cerraduras (cantidad y estado de conservación). 

Tenga en cuenta que cada fila corresponde a un ambiente y que debe estar 

asignado a una edificación. Si tuviera más de 10 ambientes deberá usar una hoja 

adicional y completar la información de todos los ambientes. 

 

Registrar información sobre: ventanas, paredes, techo, piso, instalaciones 

eléctricas, instalaciones sanitarias, conexión a internet, instalación de gas y 

pizarras (cantidad, cantidad por estado de conservación y cantidad de pizarras de 

tiza) de cada ambiente, cabe resaltar que se debe de usar los códigos que 

correspondan según indica la parte inferior de cada cuadro del numeral que se está 

respondiendo. Las cantidades solo deben ser números enteros. 

 

 

PARTE 2 DE MATRIZ AMBIENTES DISTINTOS AL AULA 

PARTE 3 DE MATRIZ AMBIENTES DISTINTOS AL AULA 
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Para responder el numeral (21) deberá colocar la cantidad y estado de 

conservación: buen estado, regular estado y mal estado del mobiliario en uso en 

los ambientes. Estos mobiliarios son: escritorio, silla, armario, estante, lockers, 

exhibidores, mueble de kitchenette, vitrinas y camillas para tópico, casa 

psicomotricidad, dispositivo para trepar o saltar y otros muebles. 

 

 

Para registrar debe dar lectura a las definiciones de los estados de conservación, 

de la parte inferior de la matriz, según las características correspondientes. 

La tabla de códigos de otros espacios educativos y de soporte distintos al aula en 

el local educativo, que se usa en el numeral 3 de la parte 1 de la matriz ambientes 

distintos al aula, se encuentra en la página 20 de la FUIE, tal como se muestra en 

la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los numerales 21.9. Casa psicomotricidad y 21.10. Dispositivo para trepar o saltar, 

solamente se registrará si el aula es usada por el  
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Las preguntas 7.2, 7.3 y 7.4 solo aplica para nivel secundaria de la EBR que registro 

algún ambiente de taller para Educación para el Trabajo (EPT).  

 

Si registra al menos un ambiente destinado para biblioteca, debe responder la 

pregunta 7.5. 

 

Si registra al menos un ambiente destinado para laboratorio, debe responder la 

pregunta 7.6. 

 

 

 Es un ambiente de aprendizaje que favorece la 

adquisición de múltiples saberes y fortalece las competencias necesarias para 

enfrentar las demandas crecientes del entorno, de ninguna manera se refiere a 

un lugar físico. 
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 Espacio físico destinado a la actividad de enseñanza-

aprendizaje. 

 Son todos aquellos espacios ligados directamente al 

proceso de enseñanza y aprendizaje y a la relación estudiante - docente. Son 

espacios didácticos: aulas de clase, talleres, laboratorios, biblioteca, coliseo, 

gimnasio, sala de danza, música, etc. 

 Son todos aquellos espacios donde se promueven el uso 

colectivo. Se define en base a tres actividades principales: recreación, 

sociabilización y actividad física, tales como: patios, jardines y circulares, 

comedor, circulares, zona de ingreso. 

 Son aquellos donde se dirige, opera y gestiona la IIEE. 

Estos albergan al director, docente y personal administrativo. Son espacios 

operativos: sala de profesores, consultorio psicológico, oficina administrativa, 

módulo de consejería. 

 Son aquellos donde que brindan servicios 

complementarios a los espacios educativos y son recomendables para el 

funcionamiento del servicio/nivel educativo. Son espacios de soporte: servicios 

higiénicos, quiosco, cafetería, tópico, cocina, ambiente para soporte de 

recursos tecnológicos, depósito. 

 

Ejemplo: 

La fotografía describe un tipo de aula 

especial de cómputo que funciona en un 

ambiente pedagógico que hace uso el 

Servicio Educativo de primaria. 

Laboratorio de Física Taller ligero de cosmetología 
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 Mobiliario destinado a un docente y/o personal 

administrativo, que se emplea para escribir o para desarrollar 

tareas de oficina. Por lo general mantienen la inclusión de uno 

o más cajones para el almacenamiento de documentos, y/o 

diversos objetos. 

Es un mueble que tiene un respaldo, generalmente cuenta 

con tres o cuatro apoyos, y su finalidad es la servir de asiento 

al docente y/o personal administrativo. Las sillas pueden estar 

elaboradas con diferentes materiales, madera, hierro, forja, 

plástico o una combinación de varios de ellos. 

 Es un mueble cerrado dotado de puertas que en su 

interior posee perchas, estantes, divisiones, cajones, para 

guardar documentos, objetos de escritorio y/o material 

educativo. Están elaborados de metal, madera, melanina, etc. 

 Se refiere a las tablas que, ya sea en la pared o en un 

mueble, se disponen de manera horizontal para que sea 

posible ubicar diferentes elementos sobre ellas. También se le 

conoce como estantería. 

 También conocidos como casilleros, fabricados en 

lámina de acero rolada en frío y acabados con pintura en polvo. 

Son generalmente utilizados como guardarropa, donde se 

guardan cosas de índole personal de los estudiantes y/o 

personal docente. 

 Es un mueble en el que se exhiben libros, 

revistas, periódicos, etc. y otros materiales educativos 

necesarios para el aprendizaje y/o de uso de lectura para los 

estudiantes y/o docentes. 

 Es un mueble que dispone 

de una estructura de madera o de hierro, generalmente con 

estantes del mismo material, normalmente el frente y loa 

costados de vidrio, ya que su principal uso es de exhibición 

de un conjunto de medicinas y otros utensilios que sirven 

para tratar dolencias comunes o practicar los primeros 

auxilios en caso de lesiones. 
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Registre la cantidad de espacios abiertos y espacios exteriores/de relación con la 

naturaleza que tiene el local educativo en total, , estado de 

conservación, que niveles educativos y que carreras/programas (si fuera el caso) 

usan el espacio, si tiene forma de cuadrilátero, dimensiones del espacio. 

Además, si tuviese espacios deportivos debe responder si el espacio cuenta con 

cubierta que protege contra la radiación solar, cual es material de la cubierta, el 

alcance de la cubierta (total o parcial), el estado de conservación de la cubierta y si 

cuenta con medidas reglamentarias. Si tuviera más de 10 espacios debe de utilizar 

Otra hoja hasta completar todos los espacios. 

 

 Las kitchenettes son 

cocinas integradas en poco espacio, estos 

muebles de cocina tienen doble función, como una 

mesa que alberga sillas en su interior. En este tipo 

de cocina pequeñas se aprovecha el espacio al 

máximo, uso de neveras, microondas pequeños, 

todo está pensado para ser funcional en poco 

espacio. 

 Cumple las condiciones 

perfectas para que los niños y niñas tengan 

libertad de movimiento y deseos de expresarse. En 

definitiva, que favorezca la necesidad de 

movimiento que tienen los niños en las edades 

tempranas. 

 Dispositivo de 

apoyo a expresividad motriz de la niña o niño, 

compuesto por lo general por una escalera tipo 

tijera y una resbaladera. 
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La tabla de códigos de tipo de espacio abierto o espacio exterior/de relación con 

la naturaleza, se muestran en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BUEN ESTADO REGULAR ESTADO MAL ESTADO 
Losa multiuso operativa, evita 

accidentes en los estudiantes 

y es adecuado para el 

desarrollo de prácticas 

deportivas, ya que cuenta con 

cubierta de protección solar, 

pintado adecuado, piso plano, 

buena señalización, etc. 

Esta losa multiuso requiere de 

pintado y señalización. Se 

puede usar este espacio, pero 

con precaución, requiere un 

mantenimiento periódico y 

adecuado. 

Esta losa multiuso tiene la capa 

de concreta levantada, 

presenta fisuras, requiere 

reparación total ya que 

representa un riesgo para la 

integridad física de los 

estudiantes pudiendo provocar 

accidentes. 

 

Losa multiuso Piscina olímpica 

Áreas verdes y/o jardines Espacios de crianza de animales 
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Si reportó contar con al menos un espacio deportivo ya sea cerrado o abierto, debe 

responder las preguntas 7.8, 7.9, 7.10, 7.11 y 7.12. 

 

 

 

 

 

 

 

Este capítulo permite conocer la existencia y el estado de la infraestructura de los 

servicios higiénicos en el local educativo. 

 

 

 

CAPÍTULO 8: CARACTERÍSTICAS DE AMBIENTES USADOS 

COMO SERVICIOS HIGIÉNICOS EN EL LOCAL EDUCATIVO 

(Solo para gestión pública) 

PARTE 1 y 2 DE LA MATRIZ SERVICIOS HIGIÉNICOS 
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Registre la cantidad de servicios higiénicos que existe en el local educativo, 

utilizados por los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Observe los espacios usados como servicios higiénicos e indique: en que 

edificación y piso está ubicado, el detalle del ambiente (usar los códigos mostrados 

en el numeral 3), que nivel educativo lo usa, si está habilitado para personas con 

discapacidad (si responde “SÍ” debe responder acerca de las características con las 

que debe contar), el género que usa el servicio higiénico (solo hombres, solo 

mujeres o mixto), el material predominante y estado de conservación de las 

paredes, techo y piso. Además, la cantidad total, cantidad de operativos y la 

cantidad por estado de conservación (buen estado, regular estado y mal estado) 

de: letrinas, inodoros y lavatorios o lavamanos (deberá registrar si cuenta con 

individuales y/o corridos según sea el caso). 

Para responder el numeral (6) Características de los servicios higiénicos para una 

persona con discapacidad, puede también dar lectura a la norma publicada en el 

siguiente link: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2025861/NT%20A.120%20RNE.pdf.pdf 

A continuación, el artículo 15 se refiere a las características que deben tener los 

servicios higiénicos para personas con alguna discapacidad. 

 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2025861/NT%20A.120%20RNE.pdf.pdf
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Tenga en cuenta las definiciones para cada uno de los estados que figuran al pie 

de la matriz de servicios, para un correcto registro. 

. 

 

 

Para finalizar el registro la matriz de servicios higiénicos, deberá indicar sobre los 

urinarios individuales y corridos: la cantidad total, la cantidad de operativos y la 

cantidad por estado de conservación (buen estado, regular estado y mal estado). 

Además, responder si el servicio higiénico o vestidor tiene habilitado duchas 

operativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se trata de un inodoro sin taza: un agujero en el piso, con dos 

sitios adyacentes para apoyar los pies. A veces se le llama letrina por carecer 

de asiento, pero, a diferencia de esta, sí posee cierre hidráulico. 

 Es el cuarto o caseta donde se construye o excava un depósito para 

evacuar los excrementos, generalmente se instalan en zonas rurales. 

PARTE 3 DE LA MATRIZ SERVICIOS HIGIÉNICOS 
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 Es el recipiente que generalmente se encuentra al interior 

de los servicios higiénicos y en la mayoría de los casos está conformado por un 

solo caño. 

 

 

 

 

 

 Es el recipiente construido generalmente de material noble, 

en la mayoría de los casos se encuentra colindante a los servicios higiénicos y está 

conformado por más de un caño. 

 

 Sanitario utilizado para recoger y evacuar los desechos humanos 

hacia una instalación de saneamiento mediante un sistema de sifón de agua 

limpia. Se fabrican de porcelana, también de acero inoxidable y cualquier otro 

material impermeable y liso. 

Características de los SS.HH. para personas con sillas de ruedas 
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 Es un objeto utilizado para orinar, se encuentran en los baños de 

estudiantes varones. Suelen ser de porcelana y los hay con diferentes formas: 

redondos, ovalados, rectangulares, suspendidos del muro o apoyados en el piso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Los componentes de la 

letrina se encuentran en 

buenas condiciones y 

recibe mantenimiento 

constante. Por ejemplo, el 

hoyo o agujero por donde 

caen las excretas recibe de 

manera interdiaria 

elementos para su 

conservación (como cal, u 

otros) a fin de controlar 

eficientemente la 

dispersión de malos olores, 

el aparato sanitario (sea 

tipo turco o taza), losa, 

piso, paredes, etc., no 

presentan desperfectos y la 

medida entre el nivel 

superior de las excretas y la 

cara inferior del piso de la 

caseta es mayor a 50 cm. 

Los componentes de la 

letrina tienen deficiencia 

pero que pueden ser 

subsanadas con 

mantenimiento. Por 

ejemplo, el hoyo o 

agujero por donde caen 

las excretas no recibe 

elementos para su 

conservación (como cal 

u otros) 

. La 

zona alrededor del hoyo 

o agujero donde caen las 

excretas, se encuentra 

levemente hundido o 

presenta cierta 

inclinación, el aparato 

sanitario (sea tipo tuco o 

taza), losa, piso, 

paredes, etc., se 

encuentran 

deteriorados, sin 

embargo, pueden ser 

corregidos con 

mantenimiento. 

Los componentes de la 

letrina se encuentran 

deteriorados. Por 

ejemplo, el hoyo o 

agujero por donde caen 

las excretas no recibe la 

aplicación de elementos 

para su conservación 

(como cal, u otros) 

. La zona 

alrededor del hoyo o 

agujero donde caen las 

excretas, se encuentra 

en mal estado, muy 

hundido o presenta 

marcada inclinación, 

representando riesgos 

durante su uso. El 

aparato sanitario (sea 

tipo turco o taza), losa, 

piso, paredes, etc., se 

encuentran 

deteriorados, no pueden 

ser corregidos con 

mantenimiento por lo 

que requiere la 

reparación y/o 

sustitución. La medida 

entre el nivel superior de 

las excretas y la cara 

inferior del piso de la 

caseta es menor a 50 

cm. 

 

El aparato sanitario se 

encuentra en 

funcionamiento sin 

presentar fugas o goteo 

por el tubo de abasto, 

manija o tanque. La tapa 

del tanque no presenta 

grietas o rajaduras y la 

válvula flotadora funciona 

correctamente. Se 

El aparato sanitario 

funciona, pero presenta 

fugas o goteo por el 

tubo de abasto, manija, 

tanque y/o válvula 

flotadora, lo cual puede 

ser corregido con 

mantenimiento. 

El aparato sanitario no 

funciona correctamente 

ya que el tubo de abasto 

se encuentra 

deteriorado y no puede 

ser reparado, presenta 

fisuras y/o orificios que 

puede poner en riesgo la 

integridad del usuario, 

no tiene manija o las 

Individuales Corridos 
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encuentra fijo al suelo, y 

está sellado en su 

perímetro. 

piezas de la válvula 

flotadora se encuentran 

rotas u oxidadas. 

 

El aparato sanitario se 

encuentra en 

funcionamiento sin 

presentar fugas o goteo 

por el grifo o tubo de 

abasto. Se encuentra fijo, 

no presenta grietas o 

rajaduras y está sellado en 

su perímetro. 

El aparato sanitario 

funciona, pero presenta 

fugas o goteo por el 

grifo o tubo de abasto, 

lo cual puede ser 

corregido con 

mantenimiento. 

El aparato sanitario no 

funciona correctamente 

ya que no cuenta con 

grifo y/o tubo de abasto 

o presenta fisuras y/o 

orificios que puede 

poner en riesgo la 

integridad del usuario. 

El aparato sanitario se 

encuentra en 

funcionamiento sin 

presentar fugas o goteo 

por la llave o fluxómetro o 

salida del agua. Se 

encuentra fijo, no presenta 

grietas o rajaduras y está 

sellado en su perímetro. 

El aparato sanitario 

funciona, pero presenta 

fugas o goteo por la 

llave o fluxómetro o 

salida del agua, lo cual 

puede ser corregido con 

mantenimiento. 

El aparato sanitario no 

funciona correctamente 

ya que no cuenta con 

llave o fluxómetro, 

presenta fisuras y/o 

orificios que puede 

poner en riesgo la 

integridad del usuario. 

La IIEE “Sagrada Familia” de nivel primaria tiene 2 SS.HH. El primero está ubicado 

en la E02, en el segundo piso y es usado solo por estudiantes mujeres, si está 

habilitado y cumple con todas las características que debe tener para una persona 

con discapacidad, tiene 1 inodoro y 1 lavatorio exclusivo para una persona con 

discapacidad, además las paredes son de ladrillo y están en buen estado. Con 

respecto al SSHH ubicado en la E03, está ubicado en el primer piso, es usado por 

docentes y administrativos de ambos sexos, no está habilitada para una persona 

con discapacidad, sus paredes son de adobe y están en regular estado. Además, 

se tiene la siguiente información:  

SS.HH. 01: Tiene techo de concreto en buen estado, el piso es de loseta en buen 

estado, no tiene letrinas. También tiene 6 inodoros operativos en buen estado y 

con diseño para uso de adultos, todos tienen función de descarga, además tiene 4 

lavatorios individuales operativos y en buen estado, no tiene lavatorios corridos. 

No tiene urinarios individuales ni corridos, pero si cuenta con duchas operativas 

SS.HH. 02: Tiene techo de teja en regular estado, el piso es de cemento en regular 

estado, no tiene letrinas. Además, tiene 8 inodoros, de estos 7 están operativos (5 

en buen estado, 1 en regular estado y 1 en mal estado) y con diseño para uso de 

adultos, solamente 5 tienen función de descarga, además tiene 5 lavatorios 

individuales, pero 4 están operativos (2 en buen estado y 2 en regular estado), 

tampoco tiene lavatorios corridos. Tiene 3 urinarios individuales operativos (2 en 

buen estado y 1 en regular estado), no tiene urinarios corridos y tampoco duchas. 

 

 

 

 

Ejemplo: 
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El registro según el ejemplo sería: 

 

 

 

 

 

Este capítulo permite conocer el tipo de recursos tecnológicos con que cuenta el 

local educativo, estado de conservación, antigüedad, destino de uso y conexión a 

internet; además se obtendrá información de los equipos de interconexión y 

protección y de las que están en funcionamiento. 

Registre todos los recursos tecnológicos del local educativo, operativos e 

inoperativos. Considere que los recursos tecnológicos se encuentran “Operativos 

en buen estado”, cuando funcionen sin ningún desperfecto, aunque no estén en 

uso. 

Considere “Operativos necesitan reparación”, cuando los recursos tecnológicos 

funcionan a pesar de encontrarse con desperfectos o necesitan reparación como, 

por ejemplo: se cuelgan, se apagan, falla en el grabado de archivos, etc. 

Considere el tiempo de antigüedad desde la recepción de los recursos tecnológicos 

en la institución educativa categorizados en menos de 3 años y más de 3 años. 

Los datos a consignar en esta pregunta se encuentran en los documentos como el 

registro físico, pecosa o inventario de los recursos que se tiene en el local 

educativo. 

 

 

 

CAPÍTULO 9: RECURSOS TECNOLÓGICOS Y 

EQUIPAMIENTO EN EL LOCAL EDUCATIVO 
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 Son aquellos medios tecnológicos que se utilizan para 

lograr un proceso de enseñanza y aprendizaje significativo en los estudiantes. 

 Es una computadora de escritorio (u 

ordenador de sobremesa), está compuesta por una 

pantalla, CPU y teclado. Estos equipos tienen el fin de 

recibir y procesar datos. 

 Es una computadora portátil, lo cual 

quiere decir que puede ser llevada a cualquier lado debido 

a su funcionamiento a través de una batería o de 

electricidad, pero no exclusivamente de esta última. No 

considere los equipos que son de propiedad de los 

docentes, estudiantes y personal administrativo. 

 Es una computadora portátil diseñada como 

poderosa herramienta pedagógica para estudiantes de 

educación primaria, es capaz de adaptarse a diversos 

estilos de aprendizaje. Funciona en forma inalámbrica y su 

batería cuenta con una duración equivalente a un día de 

clase. No considere los equipos que son de propiedad de 

los docentes, estudiantes y personal administrativo. 

 es un ordenador u otro tipo de equipo 

informático encargado de suministrar información a 

personas con otros dispositivos conectados a él. La 

información que puede transmitir es múltiple y variada: 

desde archivos de texto, imagen o vídeo y hasta 

programas informáticos, bases de datos, etc. 
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 es un tipo de servidor que 

está diseñado para ser utilizado por aplicaciones y 

servicios informáticos que requieren menos potencia de 

procesamiento, menos capacidad de almacenamiento y 

otro soporte periférico. 

 Es un dispositivo que tiene prestaciones muy 

similares a las de un ordenador o computadoras pero que 

consta de una sola pieza, sin teclado físico, un diseño 

plano fino y compacto, en el cual contiene todos los 

componentes esenciales para su funcionamiento de forma 

autónoma, compuesta por pantalla táctil, CPU, puertos y 

conectores, unidad de almacenamiento, etc. 

 Es una Tablet del convenio MTC-MINEDU con acceso a los 

contenidos de la estrategia Aprendo en casa. 

 Es un equipo electrónico que 

recibe una señal de vídeo y proyecta la imagen 

correspondiente en una pantalla de proyección usando un 

sistema de lentes, permitiendo así mostrar imágenes fijas 

o en movimiento. 

 Consiste en un ordenador conectado a un 

vídeo proyector que muestra la señal de dicho ordenador 

sobre una superficie lisa y rígida, sensible o no, al tacto, 

desde la que se puede controlar el ordenador con un 

bolígrafo o con el dedo u otro dispositivo como si se 

tratara de un ratón, hacer anotaciones manuscritas sobre 

cualquier imagen proyectada, así como, guardar, imprimir, 

o enviar las imágenes generadas por correo electrónico y 

exportarlas en diversos formatos. 

 Una consola de sonido es un 

dispositivo electrónico al cual se conectan diversos 

elementos emisores de audio, tales como micrófonos, 

entradas de línea, Samplers, Sintetizadores, Gira discos de 

vinilos, Reproductores de cd, reproductores de cintas, etc. 
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La IIEE “Sánchez Carrión” cuenta con 50 PC, de las cuales solo 42 están operativas 

conectadas por cable que fueron adquiridas en enero del año 2021, 7 de estas 

están en ambientes administrativos y las demás en el laboratorio de cómputo. 

Tienen 3 laptops operativas que fueron adquiridas el año 2024, que están 

conectadas por wifi en ambientes administrativos. Además, hay 6 proyectores 

desde el 31/12/2023, solo 5 están operativos y están en aula. También ha 

adquirido hace un mes una pizarra digital para el AIP. Solo 1 proyector necesita ser 

reparado. El registro del ejemplo sería: 

 

Los auriculares o 

audífonos, en este sentido, son transductores electroacústicos, 

reciben una señal eléctrica y la convierten en sonido y tiene 

incorporado un micrófono para la interactividad con otro usuario. 

Ejemplo: 
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Registre todos los equipos tecnológicos que tenga el local educativo según la lista, 

aquellos que estén operativos e inoperativos. 

. 

Considere que los equipos tecnológicos se encuentran “Operativos en buen 

estado”, cuando los equipos tecnológicos funcionen sin ningún desperfecto, 

aunque no estén en uso. 

Considere “Operativos necesitan reparación”, cuando los equipos tecnológicos 

funcionan a pesar de encontrarse con desperfectos o necesitan reparación como, 

por ejemplo: fallas en el audio, se escucha entrecortado en los parlantes, se apagan 

la radio, atasco de papel en la impresora, etc. 

Considere el tiempo de antigüedad desde la recepción de los equipos tecnológicos 

en la institución educativa categorizados en menos de 3 años y más de 3 años. 

Los datos a consignar en esta pregunta se encuentran en los documentos como el 

registro físico, pecosa o inventario de los recursos que se tiene en el local 

educativo. 

 
 

 Es un aparato eléctrico que transmite una señal a 

distancia con imagen y sonido. Es utilizado como un recurso 

pedagógico que contribuye en el desarrollo y aprendizaje de los 

estudiantes. 

 Es un aparato eléctrico cuyo uso condiciona el 

éxito de las tareas de los docentes en las clases ya que a través 

de estos aparatos se puede reproducir videos de los temas de las 

distintas asignaturas. 

 Es un medio de comunicación que 

favorece el entorno educativo en línea, puesto que es un medio 

que se aprovecha para reforzar o bien, transmitir el conocimiento 

a las comunidades virtuales. 

 Es un transductor electro acústico, es decir, 

convierte energía eléctrica en energía acústica. Esta conversión 

tiene lugar en dos etapas: la señal eléctrica produce el movimiento 

del diafragma del altavoz y este movimiento produce a su vez 

ondas de presión (sonido) en el aire que rodea al altavoz. 

 Los parlantes pasivos son aquellos que, para 

reproducir sonido, requieren elementos electrónicos externos 

como son amplificadores o etapas de potencia. Es decir, reciben 

una señal sonora desde una fuente de audio como puede ser una 

tarjeta de sonido, una mesa de mezclas, un teléfono móvil, 

ordenador, DVD o Blu-ray. 
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 Es aquella máquina o artefacto que se utiliza 

para copiar algún documento, es decir, para fabricar copias 

de papel a papel. 

 Es un dispositivo tecnológico que se encarga de 

obtener imágenes, señales o información de todo tipo de 

objetos. 

 Máquina que se conecta a una computadora 

electrónica y que sirve para imprimir la información 

seleccionada contenida en ella. 

 Una impresora multifunción o impresora 

multifuncional es un periférico o dispositivo que puede 

conectarse a la computadora y que posee las siguientes 

funciones dentro de un mismo y único bloque físico: 

Impresora, escáner y fotocopiadora, ampliando o reduciendo 

el original. 

 Son pantallas de proyección, están fabricados con 

materiales que hacen que la luz no rebote de forma que la 

calidad de imagen sea la que esperamos. Tenemos estos 3 

tipos de ecran, el eléctrico, manual, trípode y doble trípode. 

 Son herramientas 

pedagógicas diseñadas para enseñar conceptos de 

programación, electrónica y mecánica a estudiante. Esta 

referida a tarjetas electrónicas simples, tarjetas electrónicas 

incorporadas, kits de construcción de prototipos. 

 Son equipos utilizados en los talleres 

de Educación para el Trabajo del nivel secundaria de la EBR. 

Mediante ellos los alumnos pueden aprender a hacer 

conexiones eléctricas, producir piezas metálicas para 

industrias, productos de madera para el hogar y comercios, 

prendas de vestir, entre otros bienes que les despertarán el 

interés por emprender sus propios talleres o laborar en 

empresas industriales al culminar la secundaria y opten por 

una educación técnica. Pueden ser equipos ligeros (máquinas 

de coser, serruchos, entre otros) y equipos pesados (motores 

eléctricos, taladros, entre otros). 
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La IIEE “Divino Jesús” cuenta con 4 ECRAN para las clases en aula, adquirido el año 

2021, están operativos, pero necesitan reparación. Hay 5 parlantes portátiles que 

fueron asignados para uso en aula, adquiridos hace 20 días. Además, hay 7 

televisores que no funcionan hace más de 5 años. También tienen 2 impresoras 

(sin escáner) desde el año 2024 que usan los administrativos, ambos sin 

problemas. El registro del ejemplo sería: 

 Es un sistema de refrigeración 

que se utiliza para enfriar el ambiente de las aulas y/u otros 

ambientes. 

 Se utilizan para eliminar el exceso de 

humedad y olores indeseados de un ambiente del local 

educativo. Por lo general, los podemos ver funcionar en baños 

y cocinas, donde la humedad puede acumularse. 

Ejemplo: 



 

 

115 
 

Manual del director – FUIE – CE 2025 

 

 

Registre todos los equipos de interconexión y protección de energía que tenga el 

local educativo, operativos e inoperativos. 

Considere que los equipos se encuentran “Operativos en buen estado”, cuando los 

equipos funcionen sin ningún desperfecto, aunque no estén en uso. 

Considere “Operativos necesitan reparación”, cuando los equipos funcionan a pesar 

de encontrarse con desperfectos o necesitan reparación como, por ejemplo: se 

apagan, no hacen buena conexión, etc. 

Considere el tiempo de antigüedad desde la recepción de los equipos de 

interconexión en la institución educativa categorizados en menos de 3 años y más 

de 3 años. 

Los datos a consignar en esta pregunta se encuentran en los documentos como el 

registro físico, pecosa o inventario de los equipos que se tiene en el local educativo. 

Revise y observe los puertos de entrada de los equipos de interconexión operativos 

para que pueda considerar la cantidad en el recuadro correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Son los dispositivos que centralizan todo el 

cableado de una red. De cada equipo informático sale un cable que se conecta 

a uno de ellos, por tanto, como mínimo tienen que tener tantos puntos de 

conexión o puertos como equipos se quieran conectar a la red. 
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 Un switch o conmutador es un dispositivo de interconexión utilizado para 

conectar equipos en red formando lo que se conoce como una red de área local 

(LAN). 

 Es un modulador y demodulador de la señal, convierte las 

señales digitales en analógicas y viceversa, que permite conectar 

distintos ordenadores entre sí a través de la línea telefónica. 

 Es aquel dispositivo que conecta diferentes computadoras 

de una red. 

 Es un dispositivo de red que interconecta equipos de 

comunicación inalámbricos, para formar una red inalámbrica que 

interconecta dispositivos móviles o tarjetas de red inalámbricas. 

 Son dispositivos eléctricos que se encargan 

de descontinuar la energía en circunstancias anormales del funcionamiento de las 

instalaciones. Estos dispositivos velan por la seguridad de la instalación eléctrica 

haciendo el proceso de distribución y uso de la energía eléctrica de forma segura, 

entre ellos tenemos el UPS y el estabilizador. 

 Es un sistema de alimentación ininterrumpida que posee una batería con el 

fin de seguir dando energía a un dispositivo, por tiempo limitado, en el caso de 

interrupción eléctrica. 

 Es un equipo eléctrico que regula y protege a los equipos 

electrónicos de cualquier variación de corriente que pueda afectar a los equipos. 
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La IIEE “San Carlos” cuenta con 2 Router de 48 puertos desde el año 2021 que están 

operativos y en buen estado, estos distribuyen a través de 3 Switch de 16 puertos 

cada uno (adquiridos el año 2023) el servicio de internet a dos laboratorios de 

cómputo (24 PC con estabilizadores por laboratorio funcionando sin problemas 

desde el 2023). También se cuenta con 4 laptops con wifi a través de un Access 

Point que fue adquirido el año 2024 junto a 4 UPS. Solamente 4 estabilizadores de 

los laboratorios de cómputo necesitan ser reparados. El registro del ejemplo sería: 

 

 

 

 

 

 

 

El  de la Ficha Unificada de Infraestructura Educativa – FUIE está 

diseñada 

 Se puede apreciar que solo se solicitan cantidades por tipo de 

espacio , y su estado de conservación según declaración del 

personal directivo responsable del local educativo. Para precisar adecuadamente 

sobre las condiciones y características de los espacios educativos declarados, 

podrán hacer uso de las notas con definiciones y alcances que se encuentran al pie 

de las tablas que corresponden a locales del sector público. 

Sea muy paciente en revisar los tipos de espacios y consigne con precisión las 

cantidades solicitadas. Tenga en cuenta que la declaración respecto a 

infraestructura habilitada y condiciones en que se encuentran, nos brinda la 

posibilidad de tomar conocimiento de la adecuada atención y prestación del 

servicio educativo privado. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 10: INFORMACIÓN ESPECÍFICA POR 

ESPACIO EDUCATIVO Y/O ADMINISTRATIVO  

(Solo para gestión privada) 

Ejemplo: 
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Si en la IIEE de gestión privada se declaró contar con al menos un espacio de Taller 

para Educación para el trabajo – ETP, entonces deberá atender la pregunta 10.2 y 

903. En caso contrario si respondió deberá pasar a la pregunta 10.3. 

 

Si en la IIEE de gestión privada se declaró contar con al menos un espacio deportivo, 

ya sea cerrado o abierto, entonces deberá atender las preguntas 10.4, 10.5, 10.6 

y 10.7. 
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En el recuadro de anotaciones puede reportar información adicional, que usted 

considere importante. 

 

Registre en los recuadros correspondientes los datos generales como nombres, 

apellidos, profesión, Nro. de colegiatura, cargo, correo electrónico y teléfono 

celular. En caso la información haya sido acopiada por algún otro profesional 

calificado diferente al director de la IIEE, consigne lo datos de dicho profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO 1000.  

DATOS DEL RESPONSABLE Y ANOTACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

Tenga en cuenta: 

 Si no cuenta con colegiatura deje en blanco el recuadro N° de colegiatura. 

 De contar con más de un correo electrónico, registre el que utiliza con mayor 

frecuencia. 

 De contar con más de un teléfono celular debe registrar el que utiliza con 

mayor frecuencia. 

 En caso los datos consignados sean de otro profesional responsable del 

llenado de esta ficha, debe también registrar los datos de contacto del 

director de la IIEE, tales como el correo electrónico y el teléfono celular. 
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